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JAMTIJMál
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. 'D. G.), S. A. R. la Serma. Prin
cesa de Asturias, y las Sexmas. Infantas Doña María 
del Pilar y Doña María de la Paz continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E E S T A D O .

E x po sic ió n .

SEÑOR: Uno de los propósitos en que se inspira el 
Gobierno de Y. M., y que es objeto preferente de su más 
incesante estudio, es la reducción de los gastos ¡públicos á 
íiri de conseguir en un corto plazo laurgenten ivelacion .de 
los presupuestos, procurando al propio tiempo no desaten
der los servicios.

El que suscribe no puede menos de hacer presente 
á Y. M. que la tarea es harto  difícil cuando se tra ta  de un 
Ministerio cuyo presupuesto viene castigándose periódica
mente, hasta el punto de que la cifra actual á que asciende 
podría considerarse como el lím ite natural de los sacrifi
cios que en beneficio del Tesoro público pudiera inten
tarse, sobre todo teniendo en cuenta que verificándose el 
servicio en el extranjero^ a "excepción de la exigua parte 
que corresponde á la Adm inistración Central, es cási im 
posible reducir las actuales dotaciones que disfrutan los 
funcionarios diplomáticos y consulares sin colocarles en 
una situación difícil ó inadmisible bajo el punto de v ista 
de la dignidad del país que representan y de su propio 
decoro.

Respecto de los funcionarios consulares, es indudable 
que, léjos de am inorar los créditos que les están asignados 
en la ley, debieran aum entarse considerablemente los car
gos, y poner al propio tiempo sus dotaciones en arm onía 
con los grandes intereses que les están confiados bajo el 
punto de vista del desarrollo y fomento del comercio y de 
la navegación, y sólo la imposibilidad notoria de aum entar 
las atenciones generales puede justificar la continuación de 
este im portante ramo de la Adm inistración pública en sus 
actuales condiciones.

El que suscribe ha debido, por lo tanto, concretarse á 
la organización de dicha A dm inistración Central, y par
ticularm ente de ciertos servicios que dependen del Minis
terio, y que pueden y deben incorporarse al mismo con 
ventajas positivas y con economías de cierta considera
ción para el Erario.

E ntre las reformas que pueden introducirse en la plan
ta  de la Secretaría, figura en prim er térm ino la supresión 
del cargo del Director de Asuntos políticos, que será des
empeñado en lo sucesivo por el Subsecretario, quedando á 
sus inm ediatas órdenes, con el carácter de Subdirector y 
sin aumento de gasto, el Oficial primero que existe en la 
actualidad.

Otra modificación de verdadera im portancia en todos 
conceptos que somete el que suscribe á la aprobación 
de Y. M. es la de incorporar definitivamente al Ministerio 
la Adm inistración general de la Obra pia de los Santos L u
gares de Jerusalen en la m ism a forma que se ha verifica
do con la Agencia general de preces á Roma, cuya medida 
dará los mejores resultados y economías de consideración 
para el Tesoro, así como las proporciona á los intereses 
económicos de dicha fundación.

Conservando un  cortísimo núm ero de empleados de la 
planta actual adm inistrativa de la mencionada Obra pia, 
é incorporando á la Dirección de Contabilidad y Adm inis

tración del Ministerio su parte directiva, se puede supri
m ir sin inconveniente alguno aquella oficina, agregando 
este servicio á la Agencia citada, y aplicando al propio 
tiempo al pago del personal do la Dirección y de las dos 
dependencias reunidas las cantidades que hoy día se in 
vierten en una sola, y reduciendo por lo tanto en igual 
suma los gastos generales del Estado.

En parecida situación se halla la Secretaría do las Or
denes; y si bien por ciertas consideraciones de su servicio 
especial no puede adoptarse una medida tan radical como 
la anterior, pueden suprim irse los sueldos del Tesorero y 
del Contador y varias plazas de la Secretaría, dejando sólo 
dos Oficiales para el despacho ordinario de los asuntos que 
le están encomendados.

Una rebaja en el material asignado á la Secretaría, ya 
en distintas ocasiones disminuido, y la economía dispues
ta  por los Cuerpos Colegisladores respecto de la Embajada 
en Lisboa, completan el proyecto que el que suscribe tiene 
la honra de elevar á la aprobación de V. M.., sin perjuicio 
de continuar el estudio constante de los ramos dependien
tes de este centro con objeto de proponer alguna nueva 
reform a si la creyese realizable.

Y. M., en su alta .sabiduría, no dejará de comprender 
cuán sensible le es al M inistro que suscribe la presentación 
de un  proyecto que causa forzosamente la supresión de des
tinos y 3a cesantía'consiguiente de algunos dignos funcio
narios; pero apremiado por las circunstancias, y obligado 
por disposiciones legales á adoptar esta clase de medidas, 
espera que, aun en lo que tienen de individual, podrá rep a 
ra r con el tiempo estos inevitables perjuicios, continuando 
el sistema que desdo su entrada en el desempeño del car
go que debe á la munificencia de Y. M. se ha decidido 
escrupulosamente á seguir, procurando colocar en las va
cantes que han ocurrido á los cesantes aptos y dignos de 
las respectivas clases, siendo esta la norm a de conducta á 
que se atendrá en lo sucesivo en tocio lo que se relacione 
con el nombram iento de personal, y en tanto que no r i
jan  los proyectos de ley sometidos á la deliberación de las 
Cortes.

Madrid 29 de Octubre de 1877.

SEÑOR:
A L . R .P . d e  V. M.,
If&iagiel «SiSvelau

REAL DECRETO.
De conformidad con lo expuesto por el Ministro de Es

tado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

Bajas.

Artículo 1.° Se suprime en la planta del Mi
nisterio de Estado, art. 2.°, cap. L°, el cargo 
de Director de los Asuntos políticos, cuyas 
funciones se desempeñarán por el Subsecre
tario, pesetas................................       12.500

Art. 2.° Se suprime la Adm inistración general 
de la Obra pia de los Santos Lugares de Jeru
salen, incorporando la m isma definitivamente 
á la Dirección de Contabilidad y  Adm inis
tración del M inisterio en la forma adoptada 
ya respecto de la Agencia general de preces 
á. Roma.

Las sumas destinadas al sostenimiento de dicha 
dependencia se aplicarán al pago de los fun
cionarios dependientes de la mencionada Di
rección y Agencia general, resultando una 
economía en el citado art. 2.° y en el 7.® del 
capítulo 1.° de pesetas 68.500 en la forma si
guiente: »

Un Director .....................................  12.500 i

Bajas.

Un Subdirector, Encargado de Ne
gocios.........................   íO.OOO

Un Oficial segundo, Secretario de p ri
m era ciase............................................. 7.300

Dos Auxiliares prim eros, id. de se
gunda id.  ...............      10.000

Dos ídem segundos, id. de tercera id . 0.000
Crédito del art. 7.°, cap. d .° .................. 22.500

 —  68.000
Art. 3.° Los funcionarios diplomáticos y ad

m inistrativos á que se refiere el artículo an
terior figurarán debidamente en presupuesto; 
no sufrirán alteración alguna en sus derechos, 
tanto activos como pasivos, por la reforma 
en el pago de sus haberes, y estarán sujetos 
al descuento respectivo en las mismas con
diciones en que se hallan actualmente. Los 
empleados adm inistrativos que sea necesario 
aum entar á la planta de la Agencia general 
de preces para el despacho de los negocios 
de la Obra pia deberán reunir las condicio
nes especiales que ex igen ,la  ley de presu
puestos de 1876 á 77 y demás disposiciones 
legales vigentes, formando una sola escala 
los funcionarios de ámbas dependencias.

Art. 4.° Se rebaja en el artículo único, capí
tulo 2.°, Material de la Secretaría, la cantidad 
de 10.000 pesetas y la de 1.500 pesetas con
signada para la Agencia de preces. Esta ú lti
ma será abono..da con cargo á los fondos de 
la Obra pia, de conformidad con lo estable
cido para los gastos del personal de la misma. i  1.500 

Art. 5.° Se suprime en el art. l.°, cap. 3.°,
Cuerpo diplomático, la Embajada de España 
en Lisboa; y se rebaja de su dotación, de 
conformidad con lo acordado por las Cortes,
la sum a de pesetas....................................    ^0.000

Art. 6.° Se suprime en el art. l.°, cap. 9.°,
Personal de M inistros y Jefes de las Asam
bleas, el sueldo del Tesorero y del Contador,
resultando una economía de pesetas   15.000

Art. 7.° Se suprime en el art. 2.° del mismo 
capítulo, Secretaría de las Ordenes, las plazas 
de los dos Oficiales primeros con 10.000 pe
setas; la del Oficial segundo con 4.000; la del 
Oficial tercero con 3.000, y la do un orde
nanza con 1.250 pesetas; dejando el Oficial 
con 2.500 pesetas, incluyendo la plaza de otro 
con 2.000, y conservando las del portero y el 
ordenanza...............................................................  16.250

T o t a l  pesetas.....................  143.750

A rt, 8.° El Ministro de Estado adoptará las disposicio
nes oportunas para que estas reformas principien á reg ir 
el dia 1.° del mes próximo de Noviembre, que se inclu irán  
definitivamente en el presupuesto de 1878-79.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
. E l Ministro de Estado, 

ffianuel Silvela.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que por el mal estado de 

su salud ha presentado D. José Lorenzo Aragonés del cargo
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de Consejero de Instrucción pública; quedando satisfecho 
del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho 
cientos setenta y siete. ALFONSO,

E l  Ministro do F om en to ,
€7 "iEruvasbne:* --U?

Atendiendo á las relevantes circunstancias que con
curren en Ib Luis Pida! y M o n , Marqués de P i d a l , que se 
halla comprendido en la disposición ú lt im a  del art .  37 del 
decreto de 12 do I un lo do 1874,

Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública . 
.Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho

cientos setenta y siete. ALFONSO,
El Mhñsiro de Fomento,

C. IFrasMVne'r «a© o í a n ) ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN 

limo. R \ :  a ’imrdo eou lo propuesto por esa Direc-
cion genmx i, E. LP el R ey  (Q.. D. &.) ha tenido á bien dis
poner la c Lmv A i do pública subasta para  llevar á cabo 
3a consti m o » e una línea telegráfica subterránea en San 
Sebastian; cuya obra, que forma parte de la línea en cons
trucción de la  pos á aquel punto, so a justa rá  al pliego 
cío condicionas so r  Lado; debiendo ser su  importe  cargo 
al crédito extraordinario  do 3.000.000 pesetas concedido 
por la ley de 7 de Marzo de 1873, y declarado subsistente 
por h , do presupuestes del año actual. 

La Miña da tendrá lagar  á los 20 dias de publicado el 
a i r  ^ i > en la G a c e ta  be Madrid. 

l.o que comunieo á V. I. do Real orden para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guardo á V. I. m uchos 
años. Madrid 23 do Octubre de 1877.

m m i x o  Y ROBLEDO.
Sr. Director general do Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.-
Sección de Telégrafos.

En vista de lo dispuesto en la Real orden anterior, esta Dirección general ha señalado el dia 19 de Noviembre próxi- mo, á las nos de su tarde, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, para la celebración de la subasta á que aquella se roílere, y con arreglo al siguiente va....m.
P liego de condiciones bajo las cuales se saca d pública  subasta  

la  cons' n icc io n  en  S a n  Sebastian  de u n a  lín ea  sub terránea  
p a ra  el paso de los conductores telegráficos p o r  aquella p o 
blación.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las reglas que previene la instrucción que forma parte del reglamento vigente para el régimen y servicio interior del cuerpo de Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección general de Correos y Telégrafos y en el Gobierno civil r’e San Sebastian..27 Para tomar parte en la subasta es indispensable depositar previamente el o por 4 0  del importe total de la obra al tipo de subasta en la Caja general de Depósitos ó en su su- eu,sal de San Sebastian.
87 Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: «Me obligo á construir y entregar para su explotación al cuerpo de Telégrafos, y con estricta sujeción al pliego ele condiciones inseno en l a  G a c e t a  .b e  M a d r i d  (de tantos de tal mes de tal a io ) ,  una línea subterránea ene partiendo desde el punto de la carretera de Madrid á Irún, llamado el Antiguo e m edialo á San Sebastian, éntre en la estación telegráíica de c x población, y se dirija después á empalmar con los hilos de In  n en ci punto marcado en el antedicho pliego de condiciones; y para la seguridad de esta proposición presento el adjunto documento, que acredita haber depositado en . . . . .  la Tanza de 4.256 pesetas, importe del 5 por 100 del valor total de las obras que me comprometo á ejecutar por el precio total de (tantas pesetas).

(Fecha y firma.)»
7.a Dual quiera que sea el resultado de las proposiciones pre

sentad r i , queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público; y dicho rem ete im producirá obligación hasta que sea aprobado.3 /  En  el término de 45 di as, á contar desde la fecha con que se Je comunique la aprobación y adjudicación de la su basta , deberá el contratista, consignar, por Via de lianza para responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de San Sebastian, el 10 por 100 de la cantidad en que se haya rematado el servicio, y otorgará la correspondiente escritura de contrato; en la in teligencia de que si en dicho plazo no constituyese la expresada fianza ó no otorgase el contrato, perderá ef deposito provisional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación.
Los gastos que ocasione el otorgamiento del contrato y dos copias que se remitirán á la Dirección general son de cuerna del contratista, el cual pagará tam bién la inserción del anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r i d .

6.a Las obras deberán empezar á los dos meses de comunicada al contratista la adjudicación de la subasta, y quedarán term inadas en los dos siguientes.
Si reconocido el m aterial resultase en todo'ó parte inútil, se concederá al contratista por una sola vez dos meses más para reponer el que fuese desechado.

77 fSi el contratista no empezase la obra para el dia m areado, o si la Administración comprendiese no ser posible que esfúmese term inada dentro del plazo señalado, se rescindirá el contrato y se procederá á nueva subasta, fijando la Administración el tipo de la misma, abonando al contratista la obra ejecutada y el m aterial acopiado que resultare útil con arre

glo á los datos que han servido de base para la formación del presupuesto de estos trabajos. La lianza del primitivo contratis ta  responderá del mayor coste que pudiera tener la obra sobre el importe de su contrata, devolviéndolo el resio de aquella, si rcsuLase - i gurí o; pero sin que en ningún caso tenga derecho á reclamar el beneficio que pudiera obtenerse en el 
nuevo contrato con respecto al importe del suyo.8.a Si el contratista no hubiere terminado la obra para el dia señalado, cualquiera que sea la causa v.ue lo haya impedido, o aedará do hecho rescin- ido el contrato con pérdida de la fianza, sin der icvo á  reo! ama cion; y únicamen e cuando demuestre que el retraso lia sino producido por motivos ó causas inevitables, y ofrezca cumplir su compromiso en un plazo breve, podrá la Administración concederle la próroga necesaria, si a oí lo tuviere por conveniente. En iguales circunstancias y de igual m anera podrá accederse á la próroga para em
pezar las obras.9.a Todos ios materiales serán reconocidos en San Sebastian por el funde lie. rio comisionado al efecto, y no deberá colocarse ninguno sin autorización expresa del mismo. El contratista  esté cblim do á proporcionar los medios necesarios para ci r m m m c n x  l c i u o  de los nía .eriales, y á  satisfacer los gastos qm se oí i s i o í r  u con este motivo. Este reconocimiento previo no co m í al con r i t  ‘-n de la responsabilidad, contraida, la cía 1 MiliMsk h O  1 recepción definitiva de la línea.10. EJ r imam! ñu i\MU ti u p a d o  á pagar los derechos de 
importación qm. i ,ip 1 la \d mams r obro el material que in troduzca <M t ' n '.uiju j i  o le será de abono todo lo que exceda del 8 u r  L O L  ii A vrlor de dicho m aterial según fac
tu ra  del ial ru n d e  cm mo se le descontará lo que corresponda en el mu o qm la Hacienda lo declarase libre.11. El peg. m h tu mediante libramiento contra el Tesoro público en vista ctcl cci liiicado del funcionario inspector de 
las obras.12. El contratista queda obligado á las decisiones de las Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo á las cuestiones que puedan ocurrir con la Administración sobre la inteligencia y cumplimiento del contrato, renunciando ai derecho común y á mdo fuero especial.13. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 25.121 pesetas.

CONDICIONES FACULTATIVAS»
17 La longitud de esta línea seráde3.100 metros, divididos en dos trozos, que arrancaran de la estación telegráíica de San Sebastian. El primero, de 1.600 metros de longitud, se dirigirá por la calle de la Libertad, Campo del lla r  y paseo de la Concha, á tornar la derecha de la carretera de Irún á Madrid, siguiéndola á una distancia de 35 centímetros de la cuneta, y enlazando con los conductores aéreos en el sitio denominado El Antiguo. El segando trozo irá también por la calle de la Libertad y cerecha uel puente de Santa Catalina á buscar la via férrea frente á la casa de Beneficencia, continuando por la iz

quierda de dicha via y cruzando desde ella á la carretera de Francia, uniéndose allí con los hilos aéreos de aquella banda a una distancia de 1.500 metros del punto de partida, ó sea de la estación telegráfica. El replanteo se hará por -el comisionado de Telégrafos nombrado al efecto; pero los gastos que se originen c©n este motivo serán de cuenta del contratista, el cual deberá designar una persona debidamente autorizada para que en su nombre presencie la operación y se haga cargo dei trazado para la apertura de la zanja y demás advertencias que se le hagan relativas á la construcción.27 En el prim er trozo la linea constará de un cable de siete conductores y otro de tres, y en el segundo trozo ele dos cables de tres conductores cada uno.La profundidad de la zanja para colocar estos cables será de un metro, y en el puente de Santa Catalina de 30 centí
metros.37 Los cables estarán formados del modo siguiente:Cada conductor estará compuesto de siete hilos de cobre de siete décimos de milímetro de diámetro, retorcidos form ando un cordon y recubierto de dos capas de gutta-percha, con interposición de otra de composición Chatterton, de . m anera que resulte un diámetro de N i milímetros. Estos conductores llevaran además una envolvente de algodón embreado, y reunidos en número de siete ó de tres formando cable, según marca la condición anterior, serán protegidos por tres envolventes generales: la primera y tercera de cinta embreada, y la interm edia de hilo de cáñamo igualm ente embreado. Por úl
timo, todo el cable así formado irá introducido en un tubo de plomo de dos milímetros de espesor, cuyas extremidades estarán  perfectamente soldadas.Las cintas y cáñamo de las envolventes antes de ser embreadas se impregnarán en una disolución de sulfato de cobre.La brea será de procedencia vegetal, de la llamada de Sto- kolmo, con exclusión absoluta de la que se produce en la fa
bricación del gas del alumbrado.

47 El cobre que se emplee en la fabricación deberá ser lo más puro posible, con un peso específico de 8‘899, con tolerancia de TGO miligramos en más ó en ménos; su conductibilidad será por lo ménos el 80 por 400 de la del cobre puro, suponiendo la de este 60 veces mayor que la del mercurio á la  tempe
ra tu ra  de 14 grados centígrados.57 La gutta-percha será de primera calidad, muy homogénea, y la resistencia que presentará el aislamiento de cada conductor no será ménos de 400 millones de unidades Siemens por kilómetro, á la temperatura de 20° centígrados.67 La Dirección general de Telégrafos se reserva el derecho de inspeccionar por medio de sus funcionarios la fabricación de los cables, cuyas primeras materias les serán presentadas para su reconocimiento, no debiendo emplearse más que las que ellos hayan declarado de buena calidad.77 El cable de siete conductores estará fabricado en trozos 
de 400 metros de longitud.De los tres cables de tres conductores, el que habrá de colocarse en el prim er trozo de la línea estará dividido en tres porciones, una de ellas de 534, metvos de longitud, y las otras 
dos de 533 cada una. Los otros dos cables del segundo trozo se entregarán en porciones de 500 metros cada una. Todos estos trozos no tendrán soldadura alguna intermedia, y cada uno estará envuelto en una caja-carrete que sirva para desarro
llarle con facilidad.No se procederá á colocar ningún cable hasta que sea ensayado y declarado útil por el funcionario de Telégrafos comisionado al efecto; pero este reconocimiento no exime de responsabilidad al contratista hasta que se verifique el definitivo, que será 45 dias después de concluirse todas las obras.87 Colocados los cables en el fondo de la zanja sobre un mullido de 15 centímetros de arena fina, se procederá á rellenar la zanja por tongadas de 25 centímetros de espesor perfectamente apisonadas, siendo obligación del contratista dejar 
los empedrados ó firmes del camino en el mismo estado en que se hallaban ántes de la apertura de la zanja. También será de cuenta del contratista practicar las obras que seán necesarias 
para la perforación de mu* os, pasos de acequias y cualesquiera

otros, siempre que no ocurran obras extraordinarias que á juicio del comisionado excedan del 5 por 400 que para gastos 
imprevistos se ha fijado en la partida correspondiente del presupuesto.97 Para el enlace de los hilos aéreos con los cables se construirán dos casillas de dos i etros en cuadro cada una y de la forma marcada en el diseño aprobado por esta Dirección general, y que estará de manifiesto en el secundo Negociad® de la misma y en la Dirección de Sección de San Sebastian. Dichas casillas serán de fábrica de ladrillo de buena calidad, siendo sus muros ele media asta, ó sean 44 centímetros de espesor. Los zócalos serán de sillería de piedra caliza exenta de grietas y coqueras y de 48 centímetros de gruesos. Las paredes irán enlucidas y blanqueadas por dentro. Los paramentos exteriores estarán enfoscados y enlucidos con cemento hidráulico. El pavimento será de madera, y estará por lo ménos 20 centímetros más elevado que el terreno inmediato. Las puertas y ventanas estarán pintadas al óleo. La cubierta será á 
dos aguas, de pizarra, zinc ó teja plana.40. El empalme ele los conductores aéreos con los subterráneos se hará por medio de descargadores Siemens de planchas estriadas, debiendo el contratista entregar 46 de estos 
(uno para cada conductor).También será obligación, del contratista colocar en cada 
caseta una plancha de tierra, ele cobre de 50 centímetros en cuadro, y un tablero de haya ó pino pintado para sustentar los 
descargadores.44. El contratista deberá entregar de repuesto 50 metros 
de cable de siete conductores y 400 de tres.42. Será obligación del contratista abonar los daños que se causen en las vias públicas ó propiedades particulares para construir la línea, así como la reparación de averías^y desperfectos que puedan ocurrir ántes de su recepción definitiva, 4 excepción de los casos de fuerza mayor debidamente justifi
cados.43. El contratista facilitará á los comisionados del cuerpo de Telégrafos cuantos datos y medios sean necesarios para cerciorarse de que los materiales y la construcción cumplen con las condiciones de contrata, y ejecutara, las correcciones)y trabajos que se le indiquen, conforme á lo dispuesto en este pliego, así"como todo acuello que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, se considere necesario para la mayor 
seguridad y perfección de las obras, aunque no esté term inan
temente expresado en este pliego.  ̂ ^44. Terminada que sea,la, línea, el contratista avisará c,e oficio al comisionado, el cual lo hará á la Dirección general con las observaciones que considere oportunas para que por este centro directivo se autorice la recepción de las obras.Obtenida que sea dicha autorización, el funcionario encargado de la recepción procederá bajo su Responsabilidad, en presencia del contratista ó persona que le represente^ á hace?’ un detenido reconocimiento de todas las obras; y °i las hallare conforme á lo estipulado, extenderá un acta que, firm ada por todos los que hayan asistido al amo, la rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos. Si las obras no estuvieren. con arreglo á contrata, ó su conservación nía fuere perfecta., se suspenderá la recepción hasta que se corrigan los defectos ó se hagan las reparaciones necesarias, dando al contra tis ta  un término breve y prudencial para ello; y si tra s currido dicho término no se hubiere llevado á efecto, Dirección general podrá disponer que se haga por adm inistración con carero £  la fianza prestada por el contratista.Madr'd 8 de Octubre de 4877.— El Director general, 
G-. Cruzada Villaamil.

ADMINISTRACION CENTRAL.

TRIBUNAL SUPREMO

Secretaría de gob ierno.
Por Real orden de £9 del mes próximo pasado se han creado do* plazas de Oficiales de Sala adscritas á la prim era de este Tribunal Supremo, y la de Gobierno^ ha acordado lla>- m ar á concurso por el término de 45 dias, á^contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á los que se crean con los requisitos que exige el artículo 544 y concordantes de la ley provisional sobre organización del poder judicial, á fin de hacer la propuesta en terna que para su provisión previene el art. 545 de la cita
da ley.Madrid 22 de Octubre de 4877.—El Secretario de gobierno, 
Manuel Ramos.

MINISTERIO BE HACIENDA. 

Dirección del Tesoro público y  Ordenación general de Pagos del Estado.
Esta Dirección general ha acordado que el dia 2 de Noviembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las clases activas, y de una al clero y clases pasivas que perciben sus haberes y asignaciones por la Tesorería Central y las Administraciones económica^ de las provincias; en la inteligencia de que en esta Corte, de acuerdo con el Banco de 

España, será satisfecha en oro.Madrid 29 de Octubre de 4877.=E1 Director general, Magáz»

Acordado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda que el estero de la Secretaría del Ministerio, Direcciones generales y 
oficinas centrales dependientes del mismo se verifique en los 
dias 3, 4 y 5 del mes próximo, e^ta Dirección general lo hace saber al público para que los tenedores de letras y pagarés cuyo vencimiento corresponda á los expresados dias los pre
senten al cobro el viernes 2 de Noviembre.Madrid 30 de Octubre de 4877.«=E1 Director general, Magáz.

Dirección general del T esoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 30 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos jos créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, últim a cuar
ta  parte, con los números 29 al 34 de presentación y parte 
del 32. . , , r 'Madrid 29 de Octubre de 4877.—El Director general, Magaz,
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Relaeion de los bonos del Tesoro del empréstito de S&3 millones 
de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados por 
los Delegados del Banco Hipotecario de España en las provin
cias del Reino, que después de comprobados y cancelados han 
sido quemados en este iia con las formalidades prevenidas en 
las reglas 83 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, 
cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto expedido por 
el Gobierno Provisional en 88 de Octubre de 1868 (1).

MES DE DICIEMBRE DE 1873.

í í I m . s * "J5 ¡E B A <jiesi)a i.0S  M is K « .  d e 'b ó u M  k b s ib s a íio íi  s e  L es

HUELVA. MÁLAGA.

1 368.893 88 801.868 á 801.889
1 610.794 8 887.533 227.540
1 610.804 1 868.314
1 586.536 5 1.136.764 1.136.768
1 689.197 1 1.158.566
1 855.631
1 1.043.789

MURCIA. 

HUESCA. 1 738.033

3 286.584 á 286.386
4 1.205.462 1.205.465 OVIEDO.

3 7.671 4 7.673
JAEN. 1 49.131

1 49.134
1 40.562 2 63.999 y 64.000-
2 421.553 y 421.554 1 04.501
6 520.681 á 520.686 4 95.793 á 95.796
1 520.689 1 95.799
1 520.674 2 100.213 y 100.214
1 1.016.770 1 154.101

1 214.260
1 399.010,

LEON. 2 399.862 399.863
1 399.866

1 69.107 2 417.383 417.384
2 107.746 y 107.747 1 520.641
2 426.110 126.111 1 730.492
i  128.393 8 821.187 á 821.194
4 141.523 2 827.433 y 827.434
1 167.82S 1 885.246
g 167.648 á 167.652 1 1.031.557
1 306.864 : 1 1.038.786
8 315.152 315.159 4 1.202.351
1 551.427 2 1.201.356 1.201.337
4 38-1.981 381.984 2 1.227.533 1.227.534
1 551.428
3 694.061 694.063
4 725.424 PALENCIA.
9 787.816 767.824
8 767.826 767.830 1 21.615
1 787.851 3 6 4596 á 64.598
2 767.855 y 767.856 2 108.610 y 108.611
4. 794.246 á 794.249 2 114/135 114.136
1 794.259 2 392.434 392.435
3 817.394 817.396 1 454.231
2 1.015.388 y 1.015.337 1 454,233
1 1.150.711 1 454.235

1 454.238
1 454.242

LERIDA. 1 477.066
1 35.734

1 81.379 1 497.083
2 336.630 y 836.531 2 605.614 605.615
1 341.970 2 510.050 510.061
5 348.283 á 348.287 1 538.274
3 392.450 392.452 i  591.896
1 454.456 7 814528 á 814.534
2 615.688 y 615.687. 4 1.044.866- 1.044.869
1 664.829 1 1.138.855
3 664.891 á 664.893 3 1.138.018 1.138.020
1 761.612
2 768.168 y 768.169
3 820.384 á 820.386 PONTEVEDRA.
2 1.018.345 y 1.018.346
1 ,1.166.978 1 172.851
1 1.202.175 2 454.584 y 454.585
2 1.206.978 1.206.979 5 551.435 á 551.439

3 728.472 728.474
1 728.487

T Tino 4 728.489
ü a  1 730.636

1 809.731
1 353.256 1 1.029.429
1 738.607 1 1.211.340
1 1.043.92o 2 1.211.822 y 1.211.823

MADRID. ' SALAMANCA,
5 37.873 4 37.877

4 3.982 5 293.260 293.264
4 8.020 10 390.081 390.090
9 8.031 4 8.039 4 390/197 390.200
2 12.231 y 12.232 1 4 390.211 390.214
2 16.521 16.522 7 389.502 389.508
2 63.975 63.976 2 448.601 y 448.602
1 63.981 4 459.697 á 459.700
2 63.983 63.984 10 459.711 459.720
1 67.536 18 459.731 459.743
1 81.090 i  459.747
2 201.295 SOI .296 1 474.489
3 201.819 4 201.321. 4 493.139 493.142
2 201.330 y 201.331 12 689.239 689.250
1 208.857 s  689.254 y 689.255
5 386.747 á 386.751 4 728.536 á 728.539
3 421.587 421.589 3 735.281 735.283
8- ' 474.556 y 474.5*7 10 842.465 842.474
1 513.044 2 877.354 y 877.355
l  , 885.891 2 1.040.961 1.040.962
0 1.0o2.257 á -1.032.261 5 1.201.797 á 1.201.801
1 1.214.871 5 11.207.961 1.207.965

(1) Váas® la Gaceta de anteayer.

¡¡ébanos PíasniciOft '• »« Jssaes. d o h a o ó l m iíe s ím o k  tas Misas)-. !

2 1.207.967 y 1.207.968 1 801.308
7 1.222.249 á 1.222.255 6 827.409 á 827.474
2 1.247.851 y 1.247.852 3 862.979 862.981

1 1.015.531
6 1.020.472 1.020.477

SANTANDER. 1 -1.026.232
2 1.044,745 y 1.044,746

1 399.213 2 1.149.433 1.149.434
1 734.980 4 -1.184,304 i  1.184.307
4 827.435 á 827.438 1 1.210.988
i  1.038.257 1 ,1.230.852
4 1.136.785 1.156.788

SEGO VIA. TOLEDO.

1 76.749 8 114.713 y 114.720
1 224.604 1 286.089
1 426.822 1 287.501
6 809.271 á 809.276 6 390.215 á 390.220
2 1.040.117 y 1.040.1-18 4 390.822 390.825
1 1.040/120 3 415.259 415.261
3 1.040.131 á 4.040.133 1 415.492
2 1.219.999 y 1.220.000 1 421.585

1 4-54.243
1 454.246

SEVILLA. 1 506.533
1 1.048.869

4 81.614 á 81.617. 5 1.049.609 1.049.613
3 122.698 122.700' 3 1.136.991 1.136.993
1 224.528 6 1.144.084 4.144.089
1 224.530 i  1.194.968
4 224.538 g 1.327.855 1.227.859
2 332.989 y 332.990 2 1.227.862 y 1.227.863
4 357.257 á 357.260 1 1.232.313
1 357.263 <8 1.237.470 1.237.471
5 503.146 503.150
1 510.332
1 726.526 VALENCIA.
4 1.138.050
i  1.144,135 2 481.651 y 181.652
i  1.169.177 46 228.787 á 228.802
4 1.169.179 % 286.620 y 286.621
1 1.203.564 2 357.447 357.448
1 . 17.140 2 459.687 459.688
1 ' 112.389 4 503.162
2 458.967 y 158.968 1 503.170
3 325.973 á 325.977 4 513.251 á 513.254
2 423.562 y 423.563 2 563.557 y 563.558
4 454.452 2 739.646 789.647
1 454.455 1 1.012.963
4 493.037 á 493.040 1 1.039.176
4 493.051 i  1.200.614
4 531.238
1 726.465
2 827.621 y 827.622 VALLADOLID.
5 827.630 á 827.634
5 868.315 868.319 4 179.053 á 479.056
2 1.021.863 y 4.021.864 1 327.525

.*  1.04-3.246 1.043.247 6 563.272 563.277
4 4,048.321 1 348.331
5 4.234.140 á 1.234.144 1 386.420

3 386.131 386.133
1 802.830

TARRAGONA. 2 802.853 y 802.854
2 860.287 860.288

1 67.428 4 1.430.791 á 1/136.794
1 67.432 1 1.170.809
4 185.561 g -1.197.751 y 1.197.752
2 198.773 y 496.774
7 ' 332.980 á 332.986
4 364.972 ZAMORA,
1 493.001
1 493.188 i  287.382
1 508.613 7 494.802 á 494.808
4 736.870 6 551.777 551.782
5 736.872 á 736.876 8 551.790 551.797
2 765.602 y 765.603 2 1.016.195 y 1.016.196
4 1.144.983
8 1/169.698 á 1,169.605

ZARAGOZA.

TERUEL. 20 477.001 á 477.020
8 477.031 - 477.038

4 78.490 12 483.641 483.652
4 84.966 4 621.893
3 84.968 á 84.970 1 621.905
1 85.684 1 621.808
6 93.036 93.041 4 1.016.184 1.016.187
4 389.495 2 1.038.458 y 1.038.459
2 389.497 y 389.498 3 1.232.148 á 1.232.150
2 448.348 448.349
1 448.356
3 448.358 á 448.360 CANARIAS.
2 448.371 y 448.372
3 448.533 á 448.535 3 386.304 y 386.306
2 ' 494.031 y 494.032 2 1/104.632 1.164.633
1 730.872  —
1 737.106 1.618

Madrid 18 de Octubre de 1877.*®SI Director general, Magaz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 8 del próximo Noviembre, 
de diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados.
Segundo semestre de 1875, factura núm. 476 de señala

miento.
Intereses de resguardos no depositados.

Segundo semestre de 1871, facturas números 5.343 y 5.344 
de señalamiento.

Primer id. de 1878, facturas números 8.483 y 8.484 de id.
Segundo id. de 1878, facturas números 8.015 y 8.016 de id.
Primer id. de 1873, facturas números 8.196 y 8.197 de id.
Segundo id. de 1873, facturas números 8.838, 8.405 al 8.407 

de id.
Primer id. de 1874, facturas números 8.340 al 8.348 de id.
Segundo id. de 1874, facturas números 1.748, 1.764, 1.9Q9 

al 1.971 de id.

Primer id. de 1875, facturas números 1.689, 1.630, 1.656. 
1.984 al 1.986 de id.

Segundo id. de 1875, facturas números 1.775 al 1.777 de id.
Primer id. de -1876, facturas números 1.671 al 1.675 de id.
Segundo id. de 1876, facturas números 1.483 al 1.489 de id.
Primer id. de 1877, facturas números 1.176 al 1.190 de id.

Resguardos amortizados.
Sorteo de 30 de Junio de 1874, factura núm. 566 de señala - 

miento.
Idem de 30 de Junio de 1875, factura núm. 533 de id.
Idem de 30 de Junio de 1876, facturas números 580 al 583 

de id.
Idem de 30 de Junio de 1877, facturas números 360 al 363 

de id.
Madrid 89 de Octubre de 1877.=E1 Director general, Oárlog 

Grotta.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 8 del próximo 
Noviembre, de diez de la mañana á dos de la larde, se verifique 
la entrega de los nuevos títulos y residuos de Deuda amorti- 
zable al 8 por 100 interior, correspondientes á las carpetas 
números 1.091 al 1.800 de señalamiento.

Madrid 89 de Octubre de 1377.—El Director general, CárloS 
Grotta.

Durante los dias 3, 4 y 5 del próximo Noviembre se baila
rán cerradas las oficinas de este establecimiento con motivo 
del estero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; advir
tiendo además que todos los pagos señalados para el primero 
de dichos dias se efectuarán el 8 del propio mes.

Madrid 89 de Octubre de 1S77.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 30 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la Sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el 
dia 3 de Abril del año último.

Cantidad Valor
Nuiuero , ofrecida. Cambio, efectivo.

del NOMBRES. —  —  —resguardo. RSm m Rs vnm Rs ^

331 D. Joaquín Rodrí
guez..........................  190 89*50 170

887 D. Andrés Sánchez..
765 D. Joaquín de Lcz- 1.748 89‘50 i.564‘46

cano......................... 4.938*68 89*50 1.789*74
1.857 D. Rafael Franco Fo-

ininaya  8.841 89*50 8.005*69
886 D. Antonio Peludos.. 8.893 89*50 8,058*83
149 Doña Lorenza Dó

rente ....................  8.560 89‘50 8.891*80
875 D. Francisco Muñoz

Carasa  . . .  8.774 89*50 8.488*73
788 D. Amonio López Ro

meral .................... 4,693 89*50 4,800*83
4.185 D. Joaquín de Acuña 5.750 89*50 5.146*85

680 D. Eduardo Sánchez
Rubio................... 6.148 89*50 5.497*09

733 D. Antonio LopezRo-
meral....................  8.840 89*50 7.374*80

1.030 D. Camilo A. Lasa.. 8.510 89*50 7.616*45
1.844 D. Félix Martínez Az-

coitia..................... 18.855 89*50 10.968*88
835 D. José Martínez  17.318*55 89*50 15.494*73
658 D. Felipe Benito de

las lleras................. 17.654*50 89*50 15.800*78
Madrid 89 de Octubre de 1877.—El Secretario, Santiago 

Ballesteros—V.° B.°»=E1 Director general, Maldonado.

Dirección general de Contribuciones.
Resultando que el sucesor designado por Real orden de 14 

de Noviembre de 1878 en el título de Conde de Albalat, D. Luis 
Dolz y Peiro, no ha satisfecho el impuesto especial correspon
diente, ni obtenido por consecuencia la oportuna Real cédula 
de sucesión en su favor, á tenor de lo dispuesto en el decreto 
del Gobierno de 85 de Junio de 1874; en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 88 de Diciembre do 1846 ó 
instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por primera 
vez la vacante del expresado título con objeto de que los que 
se consideren con derecho á él puedan dirigir sus reclamacio
nes al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos 
que á la Hacienda correspondan en el término preciso de seis 
meses.

Madrid 19 de Octubre de 1877.« E l  Director general, Fede
rico Hoppé.

La condición 3.a del pliego que publicó la Gaceta de 18 del 
corriente para contratar bajo un solo servicio el papel, impre
sión y arrastre de las cédulas de declaraciones de fincas rústi
cas y urbanas y de ganadería, cuya subasta se ha de celebrar 
en esta Dirección el dia 17 de Noviembre próximo, ha sido mo
dificada por Real orden, fecha de hoy, quedando redactada en 
los términos siguientes:

«3.a El papel que el contratista emplee para todas las cé
dulas será continuo, igual ó mejor al de la muestra firmada 
que está de manifiesto en la Dirección general^de Contribucio
nes, de las dimensiones del sellado, ó sea de 43 y medio centí
metros de largo y 31 y medio de ancho. El papel tendrá de peso 
por lo ménos, después de hecha la impresión, cinco kilogramos 
cada resma de 500 pliegos, marca sencilla, ó sea de las expre
sadas dimensiones. El mayor peso que resulte sobre el seña
lado no será impedimento para el recibo de las cédulas, siem
pre que llenen las demás condiciones exigidas; pero será des
echada toda resma de ellas que no llegue al peso marcado, aun 
cuando por lo demás fuesen admisibles. Tampoco habrá com
pensación de la falta de peso de una resma con lo que exceda 
de otra.»

También se ha reformado por dicha Real orden el modelo 
de proposición publicado en la Gaceta del expresado dia 18 
del actual, el cual queda redactado tn estos términos:

Modelo de proposición.
«D. N. N., vecino de , que reúne cuantas circunstancias

exige la ley para representar en acto público, enterado del
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, núm    fech a .. . . ,
y de cuantas condiciones y requisitos constan en el pliego que 
ha de servir para contratar en pública subasta la adquisición 
de 88*334.000 cédulas para declaraciones de fincas rústicas -y
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u r b a n a s  y cíe g a n a d e r ía , y s u  a r r a s t r e o  c o n d u c c ió n ; y e n te r a 
do ta m b ié n  de l a n u n c io  p u b lic a d o  en  la  G a c e t a ,  n ú in  . . ,
ele   referente á la Real orden que modilica la 3.a de d i-
ehas condiciones, se compromete á entregar las cédulas en las 

'Administraciones económicas de las respectivas provincias, en 
Ja proporción que respecto á cada clase determina la condi
ción $.a del expresado pliego y la nota ó estado de que trata 
la condición id , embaladas y acondicionada^ debidamente, al 
precio que á continuación se expresa, sin distinción de clases:

Cada millar de cédulas, con la impresión y en la clase de 
papel que expresa el pliego de condiciones y la reforma intro
ducida en la 3.a, así como ajustadas á los modelos que lian 
estado de manifiesto en la Dirección general de Contribucio
nes, á  pesetas.. . . .  céntimos (en letra).

(Fecha y firma.)»
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £9 de Octubre de 1377.=E1 Director general, Fede

rico Iioppe.

Tesorería Central de la Hacienda p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el di a 81 del 

corriente, de diez de la mañano á dos de la ta.de, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la primera emisión, vencimiento de 80 de Junio de 1877, 
señaladas con los números del 1.480 al 1.488 de presentación, 
importantes 8.186 pesetas.

Madrid $9 de Octubre de 1877. -E l  Tesorero Central, Fran
cisco d© Goicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, 
Com ercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 89 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
4© Madrid á La Junquera, provincia de Barcelona :

Presupuesto anual.

Pesetas.

El Gancho, con Arancel de 3‘5 miriámetros.. 47.$3$
Bruch, con Arancel de $ ‘5 miriámetros  45.58$
Molins de Rey, con Arancel de $‘5 miriá

metros .................................................................. 5$.$5$
Besos, con Arancel de $‘5 miriámetros  $1.537
Caldetas, con Arancel de 3‘5 miriámetros  9.5$5

m . m

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Direo- 
cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego ce condiciones generales publicado en 
la Gaceta del $5 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta" subasta será de 19.408 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de $9 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los cinco portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid $7 de Octubre de 1877.=E1 Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad©

con fecha $7 de Octubre últhno, y de las condiciones y  requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
E l Gancho, Bruch, Molins de Rey, Besos y Caldetas, se com 
promete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estrieta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí Iq, proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y lia -ñámente el tipo fijado; pero advirtlendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y  ñrma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto pe7* Real decreto de $3 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia $9 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
ardiendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos anos en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer orden 
de Madrid á La Junquera, provincia de Madrid:

Presupuesto anual.

Pesetas.

Ventas del Espíritu Santo, con Arancel de 3
miriámetros........................................................ 8.377
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en él de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del $5 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1,490 pesetas ea dinero g accio

nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de $9 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual del portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus auiores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre. que no bajen de 5 pesetas.

Madrid $7 de Octubre de !877.=E1 Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad©

con fecha $7 de Octubre último, y de las condicione^ y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de las 
Ventas del Espíritu Santo, se compromete á torna" á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los
expresado ' requisitos y condiciones, por la cantidad de .........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor and© 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero adviniendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de $3 de Se
tiembre de 4377. esta Dirección general ha syaa.ado el dia $9 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en el portazgo que á contigua
ción se expresa, perteneciente á la carretera ele primer orden 
de Barbantiño á Pontevedra, provincia de Orense:

Presupuesto anual.

Pesetas.

Carballino, con Arancel de 3‘5 m iriám etros. $.654
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 485$, en Madrid ante la D* rec- 
cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Orense ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta  del $5 de Setiemore últim o, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de $9 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

Ex el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos pi escritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 5 pesetas.

Madrid $7 de Octubre de 4877.= El Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha $7 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Carballino, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
do dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condición es, por la cantidad e le .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el p ro 
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general del Instituto Geográfico  
y  Estadístico.

Jurado de disciplina d$l merpo de Topógrafos.
Ignorándose el paradero de D. Rafael R ioja y  Oliva, se 1© 

cita por el pre 'ente para que antes del dia 7 de Noviembre 
próximo comparezca ante el Jurado de disciplina del cuerpo 
de Topógrafos, en las oficinas del Instituto Geográfico y Esta
dístico, á responder á los cargos que contra él resultan en el 
expediente que se le sigue por faltas en el servicio; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid $6 de Octubre de 4877.=~E1 Presidente, José del 
Acebo.==Es copia.—Ibañez. — 1

EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877.

J U R A D O .
Premios extraordinarios y especiales, otorgados por la Junta de 

Presidentes con arreglo al art. $4 del reglamento.

GRANDES DIPLOMAS DE HONOR.

A la provincia de Cádiz, por ser la primera entre las expor
tadoras , y la de que los productos alcanzan mayor estimación 
por su calidad y la poderosa industria que revelan.

A la ciudad de Jerez de la Frontera, por el desarrollo de su 
industria vinícola y por la exportación de sus caldos.

A la región catalana, comprendiendo las provincias de Tar
ragona, Barcelona y Gerona, por la gran exportación de sus 
vinos tintos y generosos, especialmente para las Américas y el 
Norte de Europa.

A la provincia de Ciudad-Real, por el rápido desarrollo de 
su industria vinícola.

Al Sr. Marqués de Múdela, por el desarrollo de su industria 
y por su enorme exportación de vinos de bajo precio.

A D. Manuel González y González, de Montilla, por ser el 
primero entre los expositores. Su colección de Montilla es la 
mejor de las presentadas en el concuaso y la más igual, ha- ;

hiendo merecido todas sus muestras las más elevadas califi
caciones.

DIPLOMAS DE HONOR.

A la provincia de Málaga, por su industria vinícola.
A D. Magin Pláúellorens, de Barcelona, por la importancia 

de su comercio de exportación.
A D. José Boulé, ue Reus, por la importancia de su comer

cio de exportación.
A  D. Francisco Gil, de Reus, por sus adelantos en la vini

ficación.
A D. Eloy Lecanda, de Valladolid, por la importancia de 

su comercio de exportación en aquella provincia.
A  D. Galo Robes, de Logroño, por la notable perfección de 

sus vinos de pasto.
A l Sr. Marqués del Riscal, de El Ciego (Alava), por sus 

adelantos en la vinificación en la provincia d© Alava.
A D. Antonio Sánchez Almodóvar, de Aspe (Alicante), por 

sus adelantos en la vinificación.
A D. Nicolás Gómez González, ¿e Huelva, por su industria 

de destilación.
A los Sres. Maissonave y compañía, de Alicante, por sus 

adelantos en la vinificación.

MEDALLAS DE COOPERACION.

A S. M. el R e y .
Al Ministro de Fomento, Excmo. Sr. Conde de Toreno.
A l Director general de Agricultura, Industria y Comercio, 

limo. Sr. D. José de Cárdenas.
Al Comisario de la Exposición, Excmo. Sr. D. José Emilio 

de Santos.
Al Jurado, y en su representación al Secretario general, 

lim o. Sr. D. Francisco Javier de Bona.
A los empleados administrativos de la Exposición, y en su 

representación á D.; Rafael F. Neda.
Al limo. Sr. D. Braulio Antón Ramírez, autor del Catálogo.
Al Instituto Agrícola Catatan de San Isidro.
A  la Sociedad Valenciana de Agricultura.
A  la Sociedad Económica de Am igos del País de Valencia.
A  la Sociedad Viti-vinícola Saguntina.
A las Comisiones provinciales, y en su representación á 

los 49 Presidentes de las de
Alava. Ciudad-Real. Logroño. Sevilla.
Albacete. Córdoba. Lugo. Soria.
Alicante. Coruña. Madrid. Tarragona.
Almería. Cuenca. Málaga. Teruel.
Avila. Gerona. Murcia. Toledo.
Badajoz. Granada. Navarra. Valencia.
Baleares. Guadalajara. Orense. Valladolid.
Barcelona. Guipúzcoa. Oviedo. Vizcaya.
Búrgos. Iiuelva. Falencia. Zamora.
Cáceres. Huesca. Pontevedra. Zaragoza.
Cádiz. Jaén. Salamanca.
Canarias. León. Santander.
Castellón. Lérida. Segovia.

A  D. Miguel Medrano, por sus notables servicios como en
cargado de los trasportes.

A  D. Justo Jiménez, Fiel de consumos pof lo acertado de 
su intervención.

A  la industria taponera de San Feliú de Guixols, en repre
sentación de la clase, y á los operarios del mismo pueblo Don 
Nicolás Carbó, D. Narciso Bas y D. Hermenegildo Font.

La misma industria de Llagostera, y sus ©perariosD. Juan 
Pou, D. Jaime Calvet y D. Pedro Varti.

A  la misma industria de Cassá de la Selva, y á sus opera
rios D. José Abrás y  Mallol, D. Luis Gruat y D. Jaime Coro- 
minola.

A la misma industria de Calonge, y á sus operarios D. Eu- 
sebio Palli, D. José Casademunt y  D. Narciso Plaja.

A  la misma industria de Caldas de Malavella, y á sus ope
rarios D. Pedro Coma, D. Salvio Xiberte y D. José Gri.

A  la misma industria de Vidreras, y á sus operarios D®n 
Juan Turró, D. José Romaguera y  D. Federico Roca.

A  D. Francisco de Paula Franquesa, de Llagostera.
A D. Rafael Patxot, de San Feliú de Guixols.
A  D. Eusebio González, tonelero del Marqués de Múdela.
A  D. Cristóbal Marrugat, operario tonelero del Sr. Codor- 

niu, de Tarragona.
A  D. Federico Soler, pintor escenógrafo.
El Secretario general, Francisco Javier de B ona.=V .° B .°=  

El Presidente, Santos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno ele la provincia  de H uelva.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 

de Obras públicas, Comercio y Minas, su fecha 45 del corriente, 
este Gobierno civil ha señalado el dia 5 de Diciembre del pre
sente año, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación en el año econó
mico actual para la carretera de primer orden de Alcalá de 
Guadaira á Huelva.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 49 de Marzo de 485$ y orden circular de $4 
de Junio de 4869, en el despacho de este Gobierno; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y  los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, la car
retera á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

«No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposicioies se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego ej documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida. instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre su^ autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción; fijándosela primera 
puja por lo ménos en 4$5 pesetas, y  quedando las demás á vo
luntad délos licitadores con tal que no bajen de $5 pesetas.

Huelva $6 de Octubre de 4877.=E1 Gobernador, Miguel Be- 
thencourt Sortino.



Gaceta de Madrid.=Núm. 305. 30 Octubre de 1877. 331

Modelo de proposición.
U. N. N., vecino de . . . . enterado del anuncio publicado.-, 

por el Gobierno de la provincia de . . . .  en fecha,,'
de 187......... y ele los requisitos y condiciones que. se exigen
para la adjudicación en nública subasta de los acopios de ma
teriales necesarios para la conservación de la parte de carre
tera de comprendida en la expresada Vrovineia y en su
trozo núm   que empieza en y concluye en  , se
compromete á tomar á su cargo los aeopvys necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á ios expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . , ,  %

(Aquí la proposición que se hc?,ga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será de® 
sechada toda proposición en que, no se exprese determinadamen** 
t© la cantidad, escrita en le;cra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior. .

Carretera de primer orden de Alcalá de Guadaira á Huel- 
va.— Trozo primero.—Acopios: 420 metros cúbicos.—Importe: 
7.272 pesetas 20 céntimos.

Idem id.—Trozo segundo.—Acopios: 600 metros cúbicos.— 
Importe: 6.382‘5Ü.

Idem id.—Trozo tercero.—Acopios: 630 metros cúbicos.— 
Importe: 8.730‘i 5.

N o t a . En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 d© 
Setiembre de 1875, el licitador á cuyo favor se adjudique esta 
subasta q^eda obligado á satisfacer el importe de los anuncios 
de su razón en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficM  de 
esta provincia, entregando los justificantes del pago en la Sec
ción de Fomento de la misma, al propi© tiempo que la escri
tura de obligación.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas, su fecha 15 clel actual, 
este Gobierno civil ha señalado el dia 4 de Diciembre del cor
riente año, á las doce de su mañana para la, adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación en el año eco
nómico de 1877-78 para la carretera de tercer orden de Gibra- 
leon á Ayamonte, en su trozo segundo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 19 de Marzo de 1852, en el despacho de este Go
bierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de 
la provincia, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse la contrata, la carretera á qu@ 
pertenece y presupuesto se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente cqmo ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 deL 
presupuesto del trozo á que debe referirse la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metílico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo y forma que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la re
ferida instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 26 de Octubre de 1877.=E1 Gobernador, Miguel Be- 
thencourt Sortina

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de con fecha de........
de 187........ , y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública sube ña de los acopios para la 
conservación del trozo segundo de la carretera de tercer or
den de Gibraleon á Ayamonte, que empieza en y concluye
en    se compromete á tomar, á su cargo los acopios para
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtier do que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

jFecha y firma del proponente.)

Nota dala mrretera, trozo y presupuesto 4 que se refiere 
el anuncio anterior.

Carretera de tercer órden de Gibraleon á Ayamonte.—. 
Trozo segundo.—Acopios: 600 metros cúbicos.—Importe: 5.123 
pesetas 25 céntimos.

N ota. En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de 
Setiembre de 1875, el licitador á cuyo favor se adjudique esta 
subasta queda obligado á satisfacer el importe de los anun
cios de su razón en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, entregando los justificantes del pago en 
la Sección de Fomento de ¡a misma, al propio tiempo que la 
escritura de obligación.

Administración del Correo Central.
Habiendo determinado la Compañía de los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y Alicante adelantar 30 minutos la salida 
del tren-correo de Zaragoza hasta tanto que se establece el 
paso por el puente kilómetro 275, de^de este dia se admitirá 
la correspondencia para las líneas de Aragón, Navarra y Ca
taluña hasta las seis de la tarde, quedando para el dia si
guiente la que sea depositada en esta Central después de la 
indicada hora.

Madrid 29 de Octubre de 1877.'=E1 Administrador, Martin 
Botella.

SECCION DE LISTA.

; &artas detenidas por falta de franqueo el dia 28 de Octubre.

Núm. 454 Antonio Agre.—Tudela.
455 Andrés Villegas.—Illora.
456 Angel García y M.—Búrgos.
457 Dolores Manchón.—Crevillente.
458 Estéban Rubio.-—Cercedilla.
459 Eduardo Bonaplata.—Bailén.
460 Eusebio Barquero.—Colmenar.
461 Enrique Sandoval.—Málaga.

Núnn 462 Ezequiel Gómez.—Villareil d« S. A. ¡
463 Eusebio Ochoa.—Pamplona. i
464 Froilan Martin.—Tetuan de V.
465 Ignacio María.—Cogolludo.
466 Juan B. Enseñat.—Barcelona.
467 José Ondovilla,—Villasuso.
468 Juan Montero.—Embela-Alcázar.
469 José P. Montaner.—Santa Cruz del Sur.
470 Máxima Rodrigo.—Cercedilla.
471 Mariano Escobar.—Robledo de Chávela.
472 Octaviano Romero.—Valladolid.
473 Pedro Perez y N.—Oropesa.
474 Pió Salcedo.—Vilaside.
475 Pascual Urtasun.—Santander.
476 Pedro Sidera.—Talavera.
477 Pedro Lambra.—Puerto-Príncipe.
478 Rosendo Acosta.—Murcia.
479 Vicente Busaren.—Barcelona.
480 Victorina Crespo.—Miranda de Ebro.

Madrid 29 de Octubre de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional del P u erto  de Santa María.
D. Juan de la Portilla, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que ignorándose el paradero de los dueños del 

solar en esta ciudad, calle de Caldevilla, núm. 1, se convoca 
por medio del presente para que en el término de 60 dias pro
cedan á la reedificación de la fachada del citado solar; aperci
bidos que de no verificarlo en el expresado plazo se apreciará 
por el Arquitecto municipal y se sacará á subasta con arreglo 
á la ley.

Puerto de Santa María 47 de Octubre de 1877.—Juan de la 
Portilla.=Ernesto L. Gutiérrez, Secretario. X —625

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Cáceres.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Valeneia de Alcántara, de en
trada, en esta provincia, con motivo de haber sido trasladado 
á otro Juzgado D. Marcelino Rasero que la servia, por disposi
ción del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, cumpliendo 
con lo mandado por Real órden de 17 de los corrientes, se 
anuncia dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la misma provincia con el fin de que los aspirantes á 
obtenerla con carácter de habilitado, que reúnan las circuns
tancias prevenidas por el art. 4.° del Real decreto de 12 de Ju
lio de 1875, presenten sus solicitudes documentadas al Juez 
de primera instancia de aquel partido dentro del término de 20 
dias, á contar desde el inmediato á la publicación en la G a c e 

t a , para los efectos prevenidos por el art. 5.* del citado Real 
decreto.

Cáeeres 20 de Octubre de 4877.=E1 Secretario de gobierno, 
Francisco Galicia y Sudor.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Almendralejo.

D. Prudencio Sánchez López, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fé que en la causa que se sigue en este dicho Juzgado 
en averiguación del autor ó autores del hurto de varias ropas 
se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en la noche 
del 10 del corriente mes fueron sustraídas de una casa al sitio 
de Iiarnena, término de esta ciudad, las ropas que á continua
ción se expresan, las cuales pertenecen á Pedro Alcántara, 
Juan Diaz, Mateo Bote, Mateo Magaz, Antonia Hurtado, Anto
nia Rodríguez y Encarnación Delgado, de esta vecindad ; ha
biendo acordado en auto del dia de ayer, en la causa que sobre 
el expresado hecho instruyo, anunciar la sustracción de indi
cadas ropas con objeto de que se procedan su busca y remisión 
á este Juzgado, caso de ser habidas, juntamente con las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima 
adquisición; á cuyo efecto excito el celo de las Autoridades ci
viles y militares de la Nación.

Dada en Almendralejo á 14 de Octubre de 1377.=Mani*el 
Cubells.=El actuario, Prudencio Sánchez López.»

La requisitoria inserta está conforme con?su original, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo eon lo mandado y con la 
debida referencia, extiendo el presente que signo y  firmo en 
Almendralejo á 14 de Octubre de 1877.—Prudencio Sánchez 
López.

Señas de las ropas de Antonia Rodríguez.
Tres camisas de hombre, de algodón, de mediano uso.

De Juan Diaz.
Tres camisas de hombre, dos nuevas y una en mediano uso.
Cuatro id. de niña.
Una id. de mujer.
Y seis id. de niños, todo en mediano uso y de tela de al

godón blanco.
De Mateo Bote.

Dos camisas de mujer, una en mediano uso y otra nueva.
Una de hombre.
Unos calzoncillos.
Dos coletillos de mujer, nuevos.
Pos pares de medias.

5 Un paño de barba.
Dos pañuelos de bolsillo, todo en mediano uso y de tela de 

algodón blanco.
Dos manteles de angeo usados.
Y un costal blanco de bramante, usado.

De Encarnación Delgado.
Dos camisas de niño.
Un par de calzoncillos, también de niño.
Dos camisas de mujer.
Y dos fundas de almohadas, todo de tela blanca de algodón 

y en mediano uso.

De Pedro Alcántara.
Tres camisas de hombre, de algodón, usadas.
Tres sábanas grandes de algodón.
Otra chica de igual clase.
Otra de hilo, grande, nueva; las demás usadas.
Cuatro pares de calzoncillos de hilo, tres de ellos nuevos y 

el otro usado.
Dos pares de medias, unas de mujer, de algodón, nuevas, y 

las otras de hombre, de h ilo, usadas.
Una tela de colchón grande blanca, de hilo, usada.
Uña colcha de algodón con faralar blanco y fondo morado 

en bastante uso.
Tres toallas de hilo nuevas, dos con fleco y la otra con 

repulgo.
Un mantel y una servilleta de hilo labrado, nuevos.
Dos pañuelos de bolsillo, blancos, uno de hilo y otro de al

godón, usados.
Un mantel de mesa, basto, usado.
Y un costal de angeo, blanco, usado.

De Antonia Hurtado.
Ocho varas de lienzo de algodón.
Tres camisas de hombre y una de niño, de algodón, nuevas.
Un par de calzoncillos de hombre, de igual tela, nuevos.

Y de Maleo Magaz.
Una sábana grande.
Cuatro camisas de hombre.
Tres pares de calzoncillos de id.
Una camisa de mujer.
Cuatro pares de medias.
Un paño de barba.
Un pañuelo de bolsillo, blanco.
Dos fundas de almohadas; todas estas prendas de algodón, 

usadas, á excepción de la sábana grande y dos pares de medias 
que eran nuevas.

Un mantel usado, de angeo.
Dos rodillas.
Y un costal de marraga, servido.

Aracena.
D. Manuel Muñoz, Juez municipal é interino de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza a D. Jaime Fuentes 

y Fernandez, Escribano que ha sido de este Juzgado, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de cst© 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa por extravío 

* de otra que se ha seguido contra Manuel Romero Acosta por 
lesiones; pues en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Aracena á 18 de Octubre de 4877.«*Manuel Mu
ñoz. =D e su órden, José Pardo y Cid.

Baltamás.
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de 

este partido de Baltanás.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean interesados en la falta de documentos pertenecientes á 
la Escribanía vacante por muerte de D. Juan Orisóstomo Gar
cía, numerario en la villa de Palenzuela, que se hallaban cus
todiados en uno de los locales de la Casa Consistorial de dicha 
villa, se presenten en este Juzgado en el término de 10 dias 
con las copias que de ellos tengan, para testimoniar de las mis
mas y reponer en lo posible los que faltan, y recibirles de
claración acerca de las causas que han motivado su desapari
ción; pues así lo tengo mandado en el expediente que instruyo 
por órden de la Sala de gobierno de la Audiencia de Valla
dolid.

Dado en Baltanás á 16 de Octubre de 1877.— Primo Alva- 
 ̂ re.z.=Por mandado de S. S., Benito Villafruela.

Documentos que faltan.
1.° Un legajo en papel simple y letra antigua é ininteligi

ble, consta de 48 folios. .
2.° Otro legajo en papel simple y letra antigua ó ininteli

gible, de 11 folios.
3.° Un protocolo de escrituras públicas que pasaron por tes

timonio de Miguel de Hervás en el año de 1592 , de 326 folios.
4 /  Otro id. del Escribano Juan Alonso Fuertes, del año 

de 1655, de 330 folios.
5.° Otro id. del mismo Escribano, del año 1666, de 96 folios.
6.* Otro del mismo año, ante Jacinto del Valle, de 22 folios.
7.® Otro del año de 1667, ante Andrés de Guzman, de 118 

folios.
8.° Otro ante Juan Alonso, del año de 1668, que consta de 63 

folios.
9.° Otro del mismo Escribano, del 1669, compuesto de 53 

folios.
10. Otro del Escribano José Benito Bazan, en el año de 

1699 y 1700, que empieza el primero con el folio 188 y conclu
ye con el 232, y el segundo compuesto de 171 folios.
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11. Un testimonio de una escritura pública autorizada por 
Matías González Manso, Escribano de Tabanera, en 18 de Marzo 
de 1821, consta de dos folios.

12. Un urotocolo de escrituras púdicas del iLscribano Don 
Juan Crisóstomo García , del ano ae 1831, compuesto de lo l  
folios.

13. Otro del año de 1812, ante el mismo Escribano, consta 
de 268 folios.

14  Otro del año de 1860 , ante el mismo Escribano, consta 
de 188 folios.

16. Cuenta y partición de ios bienes que quedaron por 
m uerte de Francisco de los Mozos y Juliana Domingo, p rac ti
cada en el ano de 1690, consta uc 81 xolios.

16. Otra por muerte do José Anien, hecha en el taño uc 1699 
y 1700, de 73 folios.

17. Otra del año de 1817 y 18, por m uerte de Manuela Cal-
consta de 21 folios.

18. Otra de Matías Carrillo, en el año de 1811, ccnsta de 
nueve folios.

19. Otra de Antonia A rribes, del año de 1813, consta de 33 
folios.

20. Otra de Joaquín Brúñanos, hecha en el año de 1869, 
consta de ocho folios. ' *

21. Otra por muerto de Juan Antonio Rebollo, hecha en 1859 
y 60, de 5" hdh s.

22. C j inerte do Jo se i hecha en el año do 1860,
consta de a s  olios.

28, 0 0 ’̂  hecha en el misino ano, por muerte' de Manuel
1 Envía, m i  i de Valles, consta de 43 folios.

2 i. i ifra por muerte de Ib Pablo Orozco, hecha en el mismo 
año, tiene 10 folios.

25. Otra por muerte de María Cantero, vecina de Palen- 
zucla, hecha en el mismo año, consta de cinco folios.

26. Otra de Feliciana Rebollo , vecina de Tabanera , hecha 
en el mismo año, consta do siete folios.

27. Otra por muerto de José Maestro P u en te , vecino que 
fue de Palenzuela, hecha en el año de 1860, consta de seis 
folios.

28. Otra de Tomasa Tamayo y Julián Aparicio, vecinos de 
Oiadoncha, en el mismo año, tiene 16 folios.

29. Otra de Bárbara Pascual, vecina que fué de Valles, 
practicada en el mismo año, consta de nueve folios.

30. Un pleito ordinario del año do 1783, por D. José Jalón, 
vecino de Palenzuela, con el Presbítero D. Francisco Mateo so
bre el patronato de D. Francisco Fuertes, consta de 140 folios.

31. Otro id. del año de 1829, por Alejandro Palacin, vecino 
de Revilla, con su convecino Juan Manuel Plaza sobre el uso 
de aprovechamiento de una tenada, consta de 116 folios.

32. Un pleito ejecutivo del año do 1821, propuesto por Don 
Fernando Arredondo, por sí y á nombre de María Cruz Calle
ja, vecinos de Baltanas, contra Antonio Maestro, vecino de Pa
lenzuela, sobre pago de reales, consta de 21 folios.

33. Otro del año de 1328, por I). Simeón Jalón con A ntonia 
Maestro y Catalina Silva sobre pago de reales, consta de 27 
folios.

34. Una certificación expedida por D. Juan Antonio Masa, 
Escribano de Cámara, en el año de 1774 para que José Serra
no se entregue de los papeles de la Escribanía que ejerció Ja
cinto Chimeno, consta de ocho folios.

35. Posesión dada á D. José Jalón como apoderado del Mar
qués de Castro Fuerte, del Marquesado de Ciadoncha y otros 
vínculos y mayorazgos, consta de 39 folios.

36. Despacho librado en el año de 1827 por D. José Varjas, 
Alcalde honorario del crimen de la Real Olíancillería de Va- 
lladolid, sobre que se inventariasen los 'papeles de la Escri
banía que desempeñó D. Manuel Perez Calvo, consta de 11 
folios.

37. Expediente de división del vínculo de tercio y quinto 
correspondiente a los hijos y nietos de D. José Jalón Salinas, 
consta de 45 folios.

38. Pedimento de D. Julián Varona y D. Domingo Yagiiez, 
sobre que deje el curso de las aguas del arroyo Molletillo los 
lúnes, miércoles y viérnes, consta de 4 folios.

39. Causa de oficio del año de 1751 por encuentro de un 
hombre muerto, consta de seis folios.

40. Otra contra D. Angel Zarate, vecino de Villaverde, por 
escándalo, seguida en el año de 1763, consta de 11 folios.

41. Otra contra Angel y Jerónimo García sobre robo de 
un carral á Santiago Plasencia, consta de 112 folios.

Y para que conste pongo la presente, que firmo en Baltanas 
dicho 'dia.—Villafruela.

B&rcelOKs su—A ta w sw .
Por el presente único edicto se cita y llam a á Vicenta Mo

rante y Mingo, cuyo paradero actual se ig n o ra , á ñn de que 
dentro del térm ino de 15 dias siguientes á la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial cío esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r id  comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para 
la práctica,de una diligencia jud ic ia l; bajo apercibimiento en 
case contrario de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado ©n Barcelona á 16 de Octubre de 1877.=Antonio Ma
ría de Pineda.=»Por disposición de S. S., V entura Utrillo.

B i lb a o ,
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido en causa 
que instruye contra Nemesio Morga y Garrido, residente en 
esta v illa , sobre robo de un reloj de plata y 120 rs. á Antonio 
Chaves, se llama á los testigos Dionisio Iñigo , que se dice ha
llarse en Mioño, barrio de Icido ; Tomás Ortiz, fogonero del 
vapor G-uriezo y cordelero, y á un tal Basilio, de nación ingle
sa, maquinista que .ha sido de los talleres de Luchana para

que ®n término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á pres
tar la declaración acordada en dicha causa ; apercibidos que 
de no verificarlo so les impondrá la m ulta de 25 pesetas á 
cada uno.

Bilbao 22 de Octubre de 1877.—El Escribano actuario, Bar
tolomé Orúc.

D. José Antonio de Parada y Megía, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad do Burgos y su partido.

Hago saber á todos los Sres. Jueces de prim era instancia, 
Autoridades civiles y m ilitares é individuos de policía jud i
cial, que me hallo instruyendo causa crim inal de oficio en 
averiguación del autor ó autores del robo de alhajas de la 
iglesia parroquial del pueblo de Zumel, ejecutado en la no
che del 41 de Setiembre último, y les encargo que, en caso de 
ser halladas las alhajas que más adelante se relacionarán, se 
retengan con el individuo ó individuos á quien se les ocupen, 
poniéndolo todo á disposición de este Juzgado; cuyo encargo 
se hace extensivo á los plateros y demás personas á cuyo po
der llegasen.

Dado en Búrgos á 20 de Octubre de d877.=José Antonio 
de Parada.—Por su mandado, Aquilino Diez.

Alhojas robadas.
Un copon con su cubierta y por un remate una cruz, todo 

de plata, con peso de seis onzas.
Un cáliz con su patena de plata, esta y la copa sobredora

das por dentro, de unas 10 onzas de peso.
Una crism era también de plata, m arcada con una cruz, el 

tapón ó privón con el juste de asta, con peso de dos onzas.
Una peana ó base como de cáliz, de m etal blanco ó pla

teado.
C ómBI®.— t o n a  A salta  a a io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante mí 
en autos de juicio ordinario promovidos por el Procurador 
D. Ricardo Monnereau y de Ortiz Mérida, en representación de 
D. José Estruga Bocalandro, sobre cancelación de hipoteca, se 

> cita, llama y emplaza por térm ino de 30 dias improrogables, 
que empezarán á contarse desde el siguiente á la inserción de 
este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los herederos y causa-habien
tes de D. Matías Alzaga y D. Juan Francisco Miranda y á los 
demás interesados por cualquiera concepto en sus respectivas 
testam entarias para que dentro de dicho término comparezcan 
á contestar la referida demanda; bajo apercibimiento de se
guirse el juicio en estrados en su rebeldía.

Cádiz 25 de Octubre de 1877.=José Rafael Escassi. X—617

D. Faustino Ortega, Juez de prim era instancia de la villa 
de Calamochay su partido.

Por Ja presente se cita, llam a y emplaza á Blas Muñoz, Jefe 
que fué de las fuerzas carlistas, para que en el térm ino dedo  
dias comparezca en las cárceles de este partido; apercibiéndo
le que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley, pues así lo ten
go acordado por providencia de ayer en la causa que contra 
el mismo y  otro se sigue sobre homicidio de Tomás López, ve
cino que fué de Daroea.

Encargo asimismo á los Jueces de prim era instancia, Go
bernadores civiles y demás funcionarios y agentes que consti
tuyen la policía judicial que, caso de ser habido el ya citado 
Muñoz, procedan á su captura y conducción con las segurida
des convenientes á las cárceles de este partido.

Dada en Calamocha á 21 de Octubre de 1877.==Faus!ino 
O rtega.=Por mandado de S. S ., Juan José Sebastian,

C a íd a s .
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre D. Juan Puig Vilomara, Juez de p rim era instancia de 
Caldas de Reyes y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

 ̂ cito en forma á Alberto Loureiro, vecino- de Cuntís, y hoy en 
ignorado paradero, cuyas señas se expresarán, á fin de que se 
presente cii este Juzgado á responder de los cargos que contra 
él resultan de la causa que se le instruye por el delito de es
tafa; apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde 
y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de policía que, caso de ser habido, proce
dan á su detención y lo pongan á mi disposición.

Caldas 17 de Octubre de 1877.=Juan P uig .=D e orden 
de S. S., Ramón Gornez Paseiro.

Señas dd procesado.
Edad 55 años, estatura alta, pelo castaño, ojos id., nariz 

regular, barba poblada, cara larga, color bueno; viste panta
lón de lana del país, chaqueta id., chaleco de paño castaño, 
camisa do lienzo común y sombrero redondo de ala  corta, y 
calza zuecos.

C am S m tio s..
D. Alejandro Guitian de Armesto, Juez de prim era in stan 

cia en Cambados, correspondiente á la provincia de Ponte
vedra.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda penden autos de menor cuantía promovidos por 
Rafael Fontan Perez, de la parroquia de Armentera, distrito 
de Meis, en este partido, contra Antonio Grana Vázquez, de 
la propia vecindad, en reclamación de 500 pesetas, con más 
los intereses desde que cayó en mora y las costas, fundado en 
que en Julio de 1874, hallándose ámbos en Montevideo, le 
prestara la aludida cantidad, constituyéndose el Grana á re

m itirla á este país dentro del término de un año lo más tarde; 
aconteciendo que no solo dejara de cumplir, mas también ser 
ignorado el actual paradero del deudor.

En consecuencia se ha providenciado el debido traslado al 
Antonio Grama de la relacionada demanda para que compa
rezca á contestarla dentro del término de 60 dias; apercibi
do de que su no comparecencia no detendrá el curso del plei
to, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho; y que 
atendido su ignorado paradero, sea á tenor de todo ello dili
genciado por edictos fijados en la puerta de este Juzgado y en 
la vecindad del sobredicho, insertándose á mayor abunda
miento en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .

Para que estomltimo tenga efecto se expide el presente, se
llado y firmado en Cambados á 20 de. Octubre de !877.=A le- 
jandro Guitian. = P o r  mandado de S. S., Pedro Monrullo y 
Barros. X—618

Cam *3 sitóle.
D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de prim era instancia del par

tido de Carballo.
Por el presente segundo edicto se llam a á todas las perso

nas que se crean con derecho á la herencia de Matías Rodrí
guez y su m ujer Francisca Villar, vecinos que fueron de San 
Julián de Malpica, en cuyo pueblo fallecieron abintestato en 
los años pasados de 1844 y 70 respectivamente, para que que
riendo hacer gestiones lo verifiquen en este Juzgado dentro 
del térm ino de 20 dias, que principian á correr desde la publi
cación de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y de 
no hacerlo les parará perjuicio; pues así lo he acordado por 
providencia de 9 del actual, dictada en el expediente de abin
testato formado por m uerte de los sobredichos Matías R odrí
guez y su m ujer; debiendo consignar que durante el prim er 
llamamiento nádie se presentó pretendiendo derecho a su he
rencia.

Carballo 18 de Octubre de 1877.==Ma-nuel Diaz • P o rrú a .=  
De su órden, Gregorio Racedo. —P

D. Antonio Martínez Aranda, Juez de prim era instancia de' 
esta ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente se hace saber que en los autos de concurso 
de Jos bienes quedados a l fallecimiento de D. Juan Manuel 
Montoro, vecino que fué de la villa de Santo Tomé, se ha m an
dado convocar á los acreedores que se crean con derecho á  
dichos bienes para que se personen en este Juzgado, situado 
en la calle de la Tejera, por sí ó por medio de persona compe
tentemente autorizada, el dia 3 del próximo Noviembre, á las 
doce de su mañana, con objeto de precederse al nom bram iento 
de síndicos, según se determ ina en el art. 540 de la ley de En
juiciam iento civil.

Dado en Cazorla á 1.° de Octubre de !877.=A ntonio Mar- 
tinez.=Por mandado de S. S., Julián Molina Velasco. X—622

D. Ramón Revert y Martínez, Jefe de segunda clase de Ad
m inistración civil y Juez de prim era instancia de esta villa de 
Gifuentes y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo por 
térm ino de 20 dias á todos los que se crean con derecho á ob
tener en propiedad los bienes que constituyen la capellanía 
fam iliar que en la villa de Montiel fundaron Antonio Sacris
tán y Sabina Romero para que comparezcan á deducirlo en 
dicho término; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo mandado 
en los autos promovidos por el Procurador D. Tomás Oñate, á 
nombre de Cecilia Romero, vecina de Peñalver, y Fausto Cer- 
rato, que es de Yélamos de Arriba.

Dado en Gifuentes á 16 de Octubre de 1877.=Ram on R e- 
vert.=íCl actuario, José Romero Bravo. X—623

CSi&aat&sfia.
D. Francisco de Aguirre, Juez del partido de Chantada.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa

quín Mazaira, vecino de la parroquia de San Estéban de Cliou- 
zan, término municipal de Carballedo, para  que dentro de 
15 dias se presente en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en la causa que contra él y otros se instruye por 
lesiones á Manuel Perez.

Chantada 19 de Octubre de 1877.=Franciseo de A gu irre .=  
Por órden de S. S . , Lorenzo Vázquez Vila.

F e r r o l .
D. Antolin Cuena y Perez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Manuel 

Calvo y Martínez, hijo de Juan y de Rosa, natural y vecino 
de la parroquia de San Saturnino, á fin de que se presente en 
este Juzgado con objeto de ser indagado en la causa que se le 
instruye por lesiones á su cuñado Vicente Diaz Martínez; 
apercibiéndole de que si no compareciese le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades!, 
así civiles coma militares, procedan á la busca y captura del 
citado Manuel Calvo, euyas señas p®rsonales son las siguien
tes : es de estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz regu
lar, barbilampiño y sin ninguna seña particular; viste pan ta
lón blanco de estopa, blusa de la misma clase, chaleóo de paño 
negro, gorro de piloto en la cabeza y calza zuecos de m adera.

Cuyo individuo, caso de ser habido, pondrán dichas Auto
ridades á disposición de este repetido Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dado en la ciudad de Ferrol á 6 de Octubre de 1877.=An- 
♦olin C uena.=E l actuario, Francisco Gutiérrez.
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M a d r i d . - C o n g r e s o

En virtud de providencia del Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, 
Juez ¿e prim era instancia del distrito del Congreso do esta 
Corte, dictada en los autos ejecutivos promovidos por D. Ma
nuel Rodriguez de Llano contra D. Eduardo Lasala sobre pago 
de pesetas, se sacan á pública, subasta diferentes muebles y 
otros efectos, trigos, harinas, moyuelo, salvado y aechaduras, 
tasado todo por peritos en la cantidad de 18.733 pesetas 75 cén
timos; y para su rem ate se ha señalado el dia 13 de Noviembre 
próximo, á la una de la tarde, en la sala de audiencia de este 
J u z g a d o ,  sita en en el piso principal del Palacio de Justicia; 
advirtiéndose á las personas que deseen interesarse en la su
basta que no se adm itirá postura que no cubra las dos -terce
ras partes de la tasación, y que podrán adquirir más porme
nores en la Escribanía del actuario D. Juan Zozaya, plaza del 
Progreso, 3, segundo.

Madrid 87 de Octubre de 1877.=V.° B .°=R uiz de L o p e--E l 
Escribano, Juan Zozaya. X—680

M a d r i d . - H o s p i t a l

En virtud de prc-vicloncio, del ¡re. «nez de prim era instañóla 
del distrito del Hospital de esta villa, se anuncia el extravío 
dé los resguardos y documentos siguientes:

Uno del Banco de España expedido.en 8o de Abril de 1.876 
con el núm. 78.994-, por Í.COO pesetas en metálico.

Otro del propio Banco por tres títulos de la ren ta del 3 por 
400 consolidado interior, de 14.100 escudos nominales, depósito 
voluntario trasm isible, fecha 8 de Febrero de 18 i'8, y núm e
ro 55.359.

Otro resguardo de siete títulos de la misma renta, impor
tantes 8.750 pesetas nominales, depositados en igual concepto 
en el referido Banco, su fecha !.° de Octubre de 1875, y bajo el
número 98.381.

Otro resguardo de 15 obligaciones del Estado por suoven— 
clones de ferro-carriles, de 3.000 escudos nominales, deposita
dos también voluntaria y trasmisiblemente en 9 de Noviembre 
de 1878, con el núm. 68.498.

Una libreta de 755-pesetas en metálico, impuestas en la 
Caja de Ahorros de esta Corte bajo el núm. 5.088.

Un resguardo de 1.° de Julio de 1878, núm. 107.8oo, por un 
residuo del 3 por 100 de 17 escudos.

Y otro resguardo de 1.° de Enero de 1874, número 108.868, 
por otro residuo de igual suma.

Cuyos, resguardos y documentos están todos expedidos a 
nombre de Doña María Isabel Cebas y Medina, y se cita, llam a 
y  emplaza á las personas en cuyo poder se encuentren, y a 
los que sepan su paradero, para que en el térm ino de o0 dias 
comparezcan estas en el Juzgado de dicho distrito  á manifes
tarlo, y aquellas á presentar los resguardos y documentos de 
que se tra ta  ó deducir el derecho de que respecto de ellos se 
erean asistidos; bajo apercibimiento de quo no haciéndolo se 
declararán el extravío y la nulidad de los mismos con objeto 
de que por quien corrresponda puedan expedirse otros en su 
equivalencia.

Madrid 86 de Junio de 1877.=V.° B.°==Valero.==El Escri
bano actuario, Licenciado A n g e l  González de Oordavias.

X—616*

V i l l a v i c i o s a

D. Antonio María Valdés y Yaldés, Juez municipal de esta 
villa, en funciones de Juez de prim era instancia.

Por el presente cito y emplazo á D. Santiago Lagar, veci
no de Poreño, en este partido, marido de Doña Benita García 
A m bas, cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que concurra al ¡ 

juicio de testam entaría necesaria de los bienes dejados por su 
padre político D. Juan García Ambas; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar, quedando entretanto re
presentado por el Promotor fiscal del Juzgado, pues así lo he 
acordado en el mencionado juicio de testam entaría por provi
dencia de 80 de Setiembre último.

Dado en Yillaviciosa á 15 de Octubre de 1877.=Antonio M. 
Yaldés.—Por su mandado, Francisco del R eal. X— 681

V i t o r i a .

D. Zenon Bombin y Olavarría, Juez de prim era instancia 
de Vitoria y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
colativa fundada en la iglesia parroquial de Eguino por Don 
Juan  López de Arbina y García de Andoain, vecino que fué de 
dicho pueblo, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la  publicación del presente, comparezcan en este mi Juzgado re
presentados en forma á deducir las acciones de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en los autos que en 
este Juzgado se instruyen sobre adjudicación de los bienes 
que constituyen dicha capellanía á instancia de Doña E ulalia  
López de Heredia y Jiménez de Vicuña, vecina de Vicuña, re
presentada por el Procurador D. Dionisio Martinez de Osaba.

Dado en Vitoria á 85 de Octubre de !877.=Zenon B om bín .^  
Por su mandado, Manuel de Pereda. X—619

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de España (sucursal de Barcelona).

Habiendo oficiado el Juzgado del distrito del Pino de esta 
ciudad que, según aparece de la causa crim inal que por el 
mismo se instruye sobre robo á  Doña María Concepción F er

nandez, viuda de D. Lucio Esteban de la Reguera, se hallaba 
entre los documentos robados el resguardo de depósito nú
mero 6, intrasmisible, representativo de 30.000 pesetas nomi
nales en 00 bonos cid Tesoro, expedido por esta sucursal en 10 
de Junio de 1875 á nombre de dicha señora y de sus hijos 
D. Aureliano, D. Jacinto y D. Gregorio Esteban de la Reguera 
y Fernandez, so anuncia al público pama que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desdo este dia, según determ inan los artícu
los 9.° y 886 del reglamento del Banco, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo del corriente año, toda vez que, trascu r
rido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá por 
esta sucursal el correspondiente duplicado, quedando libre de 
toda responsabilidad.

Barcelona 83 de Octubre de 1877. =~E1 Secretario interino, 
J. Espines Stccklcin. X—684

B olsa  de M ad rid

C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia  28  de O ctubre  de  1 8 7 7 , co m p a ra d a  
co n  la  del d ía  a n te r io r .

1 C A M B IO  A L  C O N T A D O ,

F GN D 0 s  p UB LIGOS,
¡ P ie :¿7. Dia 28.

Renta, perpetua ni 8 por 4 00,  ......... . . . .  42‘60 4$‘57 >\ p'-60 67 4(2
•S 2*70-90-80-82 '1 t2-85 

á p ia re  42*65 4 2‘65-7c-9o-90-924 [á 
íin próx.

Idem exterior al 3 por i 00. ,  ....................   » 4 3 60
Deuda amortízable con interés del 2 por

'5 00 i n t e r i o r , . . . . ,    . 27*4 3 2765-87 4(2-28 C(0
no publicado. » 2-7*73

á p lazo . » 27*40 üri próx,
pequeños.. 26*90 5¿7*i 5-80-90

ídem id. e x te r io r ,.  ....................................   2S*25 »
Material del Tesoro no preferente sin in 

terés     • • í 66 0[0 65 0[0
n , o i i r 0(0 „

Billetes hipotecarios del Bam j c u  . .
ña, segunda serie  ......................  j í t " A  4 04*50

Bonos ciu 1 Tesoro, de 2.00o rs., o por n n
interés anual.    ........................ . „.............  70*40 79*45 .

ídem id., segunda em isión .. . . . . . . . --- . .  » 70‘i 5
en cantidades pequeñas. 70'40 »

Resguardos al portador de la Caja de D e
pósitos  ____ • . ............. ........ *  89 0(9 79*50

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de E sp añ a ................. ....................... » »

no publicado. » 95*8®
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6

p o r 4 00, serie interior.....................  . .  . . .  8T85 88 85-89*23-30-35
no publicado , ■■ 89*40

en cantidades pequeñas. 88*75 SS‘S5-70-75
Idem id., série exterior............................... .= 8875 88‘75-8o-89 0(0

89*25-30
no pub licado . 88*85 »

a p la z o .  89 0(0 -4.
Obligaciones del Banco Kisp ano-Colo ai ai. » »

no publicado . 83 0(0 89 0t0 el.
Acciones de carreteras generales, e por 

4 00 anual, emisión de 1.® de Abril
de 4 850, de 4.0oo rs  ..........................   » »

no publicado. > 30 0(0 d.
Idem id., em isión de 31 de Agosto de i 832,

de 2.000 r s   ...................................   * »
no publicado, » 28 0(0 d.

ídem id., emisión de 9 de Marzo de 1852..
de 2.000 r s .............................................   ¡ » »

no publicado. » 28 0(0 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 1874_____ 23*80 24*4 0-23*90-24*4 5
24*30-60

no publicado. 23*90 »
idenñid. de 4 .* de Diciembre de 4 8 7 4 . . . .  » 24*4 5
Idem id., emisiones de 4 876................... » 24 ü]0
Idem id., id. de 4 8 7 7 ..___ . . . . -------------. . . .  23*35 23*60

no publicado. 23*60 24*4 5
Acciones del Banco de E sp añ a   ...............  i 99 0[6 a98*50

no pub licado . 499 0(0 498*25

Cambios oficialas sobre plazas del Reino

DA Ñ O . BENEFICIO., D A Ñ O . BENEFICIO.

A lbacete  » 4(2 L o g r o ñ o .. . .  » SR
A lcoy.. . . . . .  » 3(4 L o r c a ...  » 4(2
A licante. . . .  » 4 L u go   » 4 4 (4 .
A lm e r ía ..... »  ̂ M álaga  » 4 4(4
A vila   » v<l4 Murcia.............  » 4(2
Badajoz  » 4 Orerse  » 4 4(4
B arcelona... » 4 O viedo.  » 4 4(4
Béjar  par. » P a le n c ia ... .  » 4
Bilbao  » 4 3(4 Palma Malí.® » 3(4
Burgos  » 8(4 P am p lon a ... » 4
Cáceres   » 4 P ontevedra. » 4
Cádiz  » 4 3(8 Reus.... » 3(4
Cartagena... » * Salam anca.. * 6t2
C astellón .... » 4(2 S. Sebastian. » 4 4(4
Ciudad-Real. » 4(2 Santander. . » 4 4(4
Córdoba  » 4 Sta.CruzTfe. » 4(8
Coruña  » 4 4(2 1 Santiago. . . .  » 4 4(2
C uenca  par. » f ie g o v ia .» ... » 4(2
F errol. . . . . .  » 4 3(4 Sevilla .............  » 4
ñ ero n a   » 4(2 Soria   » 4(2
Grijon  » 4 4(4 ¡T a rra g o n a .. » 4
Granada  » 4 T eruel  » 4(2
Guadalajara. » 4(8 Toledo  par. »
H aro  » 4(4 T udela.  » 4(4
H u elv a   » 4 4(4 V a len cia .. . .  » 7[8
Huesca  ® 3(8 jj V aliad olid . .  » 4
Jaén. . . . . . . .  > 7(8 11 V igo . ...............  y* 2
Jerez Frontd » j 4 ut8 | V i t o r i a . . . . .  » 4
L eón   » I 4(2 ¡ Zamora  » 5(8
L érida  » | 4(2 ¡Z a r a g o z a ....  » 4
Linares  » | 3(4 g

Bolsas extranjeras.

PARÍS £ 7  OCTUBRE.

/ 3 por 4 00 e x te r io r ...  á 42 5(8.
F m d o s españoles <

(3  por 4 00 in te r io r ...  á 4 4 4 (2.
„  , j. (3  por 4 00   á 70‘40.
Fondos franeeses j 5 ^Qr m   á 4 06*92 4(2.

Consolidados in g leses á 96 3(8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48M0.
París, á 8 dias vista, 5*00.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

G lservac iones meteorológicas del d ía  39 de Octubre de i 877.

T SK P ;U .A T T ;» U  1 
ALTURA j l  . ... , :jí , , r ,

i o l  U ¿I\"C n i:;ií ¡T Sr/,i>0

MORAD. Tit ;Mé3íETPO
taa vk:ate, tU.aa>.

■'M'Vj'Olros. Sf-' í'. O í

6 a a i;. , 74 4 ‘65 6lS 5*8 iN. L . ..  | Calma . Despejado.
9 de le v:u 74 2'82 4 í T 8!6 6̂..........! Idem .. Cési <íe?py

42 eri C'v .,  74 4 -94 ; 4 8 8 4 3’5 d. ó. O.i Idem . .  Ce:Uves. "
3 ím hi t. .. 7U7Ú | 21 ‘7 4:04 ¡F. S. Ohídev: . . | :d:‘* b
6 de i;: 4.. 74 4'44 ) 4o‘9 4,fl. 0 j;S. F-. O.i iáeiu . ' Cés:ehsp .0

9 íí-.-i ix a.. 74 i • 84 j  4 8 3 » 4 0U i;S. D. Eñídem  . .  í ídern.
Temperatura máxima del ai i u, a l so ■■'Man.,.......   *. o í%
Ideió mini i na de id. ..............     C'4

Diíñrenoia   ______ . . . . . . . . . . .  o . . .  c . . . .  c U P O

Teraperoúara máxima a l s ú R  D47 u a ñ r - .  ruha iU rr ív .  f.5 5
Idem :id.. dentre- de une mUar 4r, cr • v a l . . .  £. .  .......................¿7-2

DiíerencL  .............   u t; 4

Lluvia cu las 24 ú¡; firma "a .afi u-a '. au................ .. )3

Despachos telcg r a f e a s  r e u i  alar m  el O uoeevaíor: ) de l i ' - f r id  aa-  
bre el estado oiraosfr r.ñyj a aaa ¡nieve de ó: uv./. 'vm .-a?- ■; ,, 
p un ios  de la  PenánsiOo a7 ó ‘a ad de Oeiidn'e de ¡ -.7 7 .

,a :L ':L L ! T -  —  —  5
r . , estalo

tocALiüMEL A  ^:;:;;:a;' 'v":' '
'U'¡:̂ :caa.................................................................. .....

S. Sebastian. 70a!9 4 5*5 N O . . .  Calma. Casi cuhA  Tranqfi
iúlbee. . . . . . .  766 7 44“2 S  Btasa .. I d e m   Oleada.
CM-do... 76 07 4 DO S. O . . .  Calma . [dem   »
L.í.vau:•«! \i jí.) ¡redi 'ió‘í> ..................  ilaisa .. A,uboro. Vraneua
úantíLgo .. ... 767l2 ID9 S. f í . . .  a len) . .  Llovizna. . >R

O; Mirto. . 769*8 47:0 S. E . . .  Vien io . II. nuboso., Auiiadn
i sU oí i     168*0 45*0 K:. K . ... b r i a i ..  A. rubedo ¿fulla.
Badajoz. . .  7ü8'5 4 6*5 R. L . ,  . Idem . . Miebla.. . .  »

S. Fern. ¡8 h.) 768*5 4 8*9 E . .  Viento. Cáñ despL Rizada.
Sevilla.,,.., , 7 68 2 48*e S. O . . .  Caima. De.spe¡ado. »
Tarifa^  .... .. 766*3 2 P 0 E.____ Vienio. hJem l  p. rica i.
G ranada . , .. . 769*0 4 4*9 O.. Calma , í d e m . . . . .  »

CarLgerta.... 767*4 4 6*2 N O . . .  Idem.,  s'uboso ..  nana .
Alicante. . .«  768*3 \ 9 4 N. E . . .  Brisa .. Despejado. Rizada
Murcia... ,. .,  76S‘? 4 7*0 S  ídem ..  Cúmulo .
Valencia. ’;67 8 490 S . O , . .  Calma. Dc.q>* jado »
Palma 763*0 í 6*0 N. E . . .  Idem ..  ule, : h  . _  Trancr.1
b a r e e l c n a . 767*0 43 2 N. O . .. Brisa .. (D i j ií-  Idem!

T erue l . . . . . .  I 7:’9‘7 6**2 N  [den’ .. ídern . . . . .  »
Aísragoza   766‘8 . ) 8 8 N. O ..  Caima. Despojado. »
Soria ... 768 0 9-i O . . . . . .  Idem .. Cásí (iespú
llúrgos...........  77P3 4 d .-: O - íd em ..  Nuboso.. .  »
v'a;.-: d̂o.iieL . . 772*2 40-0 E  ídem .. Ciihierlo..
Saiíum.ííCú . .  7G8‘7 4 2*8 O. N. O íd em . .  Despejado. »

Radvíd . . ,  770*1 41‘2 E..ídem . . Casi despd »
Escorial. ..., 770-1 4 6 0 N. O . ..  ídem .. Celajes..’. . x>
Cíudad-lhiáL 770*3 4 4*0 O_   B risa ..  Despejado. »
Albacete.. . .  769*3 9 5 5. E . . .  Idem . .  Nuboso.. .  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovié en ninguna provincia.

A yuntam iento constitucional de M adrid
Del parte rem itid o  en este d ia  p or la  In terven ción  d el M ercado de  

granos y  nota de p recio s de artícu los de consum ía resulta lo siguiente:
Carne do vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, v a D ’Jí el k ilógram o.
íd em  de carn ero, ó. 0*50 poseías la  libra , y  í 4*07 el kilogram o.
T ocin o  añejo, de M á 24*50 pesetas la  arroba; de 0*94 á i p eseta  la  

lib ra, y  de 2*02 á 8*4 7 el k ilogram o.
Jam ón, de 30 á 35 p esetas  la  arroba; do 4 ‘25 á 4*75 la lib ra, y  

d e 2*74 á 3*80 el k ilogram o.
P an  de dos lib ras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*48 pesetas el k iló 

gram e.
G arbanzos, d e  6 á 4 4*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*59 la  lib ra , 

y  d e  0*54 á 4*28 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la. arroba; de 0*23 á 0*37 la  libra, v  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
A rroz, de 6 á 8*50 p eseta s  la  arroba; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0‘70 e l kilógram o.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y  

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
C arbón vegetal, á 4*75 p esetas la  arroba, y  á 0*45 el k ilógram o.
Idem  m in eral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0 ‘U  el kilógram o.
Cok, á 4 peseta  la  arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de 4 4 á 46 pesetas la  arroba; d e  0*53 á 0*63 la  lib ra , y  d e  4M4 

á 4*46 el k ilógram o.
P a ta ta s , de 4 á 4*25 p eseta s  la  arroba; de 0 ‘08 á u‘44 la  lib ra , 

y  d e  0*43 á 0‘4 9 el k ilógram o.
Aceite, de 47 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el de- 

cálitro.
V ino, de 6*50 á 40 p esetas la  arrob a; de 0*28 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro .
Petróleo , á 0*38 pesetas el c u a r tillo , y  á 7*52 el decálitro.
T rigo, precio  m edio , á 42*43 pesetas la  fan ega, y  á 22*49 el h eetó - 

litro .
C ebad*, p recio  m edio, á 5*09 pesetas la  fanega, y  á 9*21 el hectólitro-

N o ta , fíeses degolladas en  el dia de a y er .-rVacas, 4 76.—Carne
ros, 882.— Terneras, 57.— T o ta l ,  4.14 5.

Su  peso en libras, 95.752.—Idem en kilógramos, 43.962.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION, PtaS.CéntS.

X oledo ............................... .. 3.002 37 Pozos de n ie v e :  in terv . »
Segovia*.! 2.84 3*38 Fábricas de cerveza:
N orte .. .* ' .! ! ! !* ...............  9.992*26 segunda q u incena .. »
Bilbao*!    • 2.057*76 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n . . * . . . . * . ............  4.468*84 r e s id u o s ........................ »
V a len c ia . 6.705*44 M ataderos.........................  44.987*90
M ediodía..’ ........................  20.342*27 -----------------
C o r r e o s . . . . .....................  46*29 T o t a l ...............  58.416*48

Lo que se an u n cia  al p ú b lico  p a ra  su conocim iento .
M adrid 28 de O ctubre de 4 S 7 7 .= P . A. d el A lcalde, el prim er T e - 

n ien te , José T eresa  García.

Forma parte de este número el pliego 33 del tomo II de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.
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PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRllL—El próximo domingo comenzarán las Con- 
íe-rencias aerícolas en el Paraninfo de la Universidad 
Central.

La Sociedad central do Arquitectos lia reanudado sus 
conferencias, comenzando la discusión a el reglamento so
bre concursos públicos, que debe Curvar á la Gupericridad.

La Real Academia de la H istoria lia nombrado una 
comisión, compuesta do los Sres. Amador de los Rios, Sa
las, Colmeiro, Mac! razo y Corra di, para que con toda u r
gencia emita dictamen sobro la común i unción oílcial que 
n; Presidencia del Consejo de Mu ostros dirigió á aquella 
.corporación acerca del hallazgo de los restos moríales de 
Crislóbal Colon en la isla de Santo .Domingo.

La Revista Europea, cu\/ , én ib ' c d i repartiéndose, 
■'-níici'e i n t e r e s e n t e s  1 *ab ' ¡( , n í <, a s  íp J o s  Sres. Her- 
' iidr /  Geni vv) l a ’ u n o í \ , i órnios, Olinedilla,
i A c - ,  \ i c m u  1 ¡ ( ' h>q’a  ,\ m d í '

L ii i 'i  J a u > ir ti  io 1 } m 1 52 de Ja Revista de
J u  * , . .ai* r 1 i A  ̂ f i l ion r j D nú  r Balaguer, Don
j ’ inu 1 . P  í;i m 1 , b . f  1 e t , no, D. J. Gutier-

Asi - A, D dnrd .n i s M vi D Aurcliano Li-
ii -A > i 1 A b í ñ h h do di A f i oro i \  Augusto G. de 
ó o.m s, J. íA s r in j  íVeis, M. J iv  Fe”* ras y D. Felipe 
L ni cío N uvorro.

r e v is t a  BIBLIOGRÁFICA.

P-y lidíeos de liad  vid.—Tabla c¡ om'lógica de los incluidos 
en la obra premiada por Lo CAA teca Nacional en el cer
tamen público de i 87o, por i i. Lugo ni o Harizon busch.

Estrecheces del Tesoro han impedido, según noticias, 
que la Biblioteca Naoioeal siga publicando las obras p re 
mio das en sus anual' s concursos, con verdadero seniimien- 
io de ios aficionados a estudios bibliográficos. El Sr. Don 
Eugenio Hartzeribusch, hijo cariñoso y digno heredero por 
su aplicación de i nombro que ha inmortalizado el autor de 
Los amantes de Teruel y Vida por honra, túvola en 1873 de 
ver premiados sus Apuntes para un catálogo de periódicos 
ni.klrileños desde 166 i á 1870 por i:i citada Biblioteca Na- 
•. ion A. Renunció desde luego á la recompensa pecunia- 
r o: pt ro en vista del largo periodo que había de trascur
rí ‘ 1j i a que llegase á su libro el turno de impresión, no 
rmiu .Aú ni deseo de facilitar en parto su consulta á los 
c;u ’< ó hiq-rr-ñó para ello un e A  T i  de su libro, no
ta A  :m l E nhÍLi i > m  títulos, cu /  " ■** (lucido A muy
m xvá iU'hCaL*ioíi roaológicas. T a A .! ,ij > el origen de J 
¡a ] uñfioacñ,u Uuhzm.a per D. lRUguiJ iu Hartzenhuseh, | 
que comprendo un rcsúim n alfa bélico por aróos, á contar | 
desde el de 1661; otro índice general, alfabético también, 
en el que al margen de cada título se indica el. año en que 
vio la luz pública, y unos eruditos apuntes sobre el perio
dismo, con los que se encabeza la obra. Sien estos se acre- 
dita el Sr. Hartzenbusch, hijo, de distinguido crítico y ele- 
> Me escritor, en aquellos m uestra sus condiciones de 
* m «cazudo y laborioso colector.

t un el libro en la mano, me ha llevado la curiosidad á 
investigar las diferentes Gacetas (fuera de la oficial) que 
han visto la luz pública en Madrid, encontrando citadas 
todas las que, por ser dato curioso y que han de agradecer 
ios lectores, reproduzco á continuación :

La Gaceta adm inistrativa(4869).—La Gaceta a rtís ti
ca (1860).—La Gaceia católica (1870).—Gaceta científica, 
literaria y artística ( 1864). — Gaceta do adm inistra
ción (1857).—-Gaceta de adm inistración (1868).— Gaceta 
de la Marina (1859-60).—Gaceta de las mujeres (1845).— 
Gaceta del bello sexo (1852).— Gaceta del clero (1866-70).— 
Gaceta del Ejército y de la Armada (1864-66).—Gaceta 
del Noiariado (1859-77).—Gaceta de los caminos de hier
ro (1836-77).—Gaceta de los Jueces de paz (1867-69).— 

"Gumía de los niños (1798-1800).—Gaceta de los T ribuna- 
m A 834).—Gaceta de los Tribunales (1841).—Gaceta de 

■■ > ' VibuiiMos (1845).—Gaceta de los Tribunales (1854).— 
Ga ' ta de los Tribunales (1867-68).—Gaceta de los Tribu- 
mu i’ y de la Administración (1848).—Gaceta del pasatiem
po musical (1851).—Gaceta del Profesorado (1867).—Ga
ceta de m inas (i 857).—Gaceta de Obras públicas (1861).— 
La Gaceta do Procuradores (1865-66).—Gaceta de Registra
dores y Notarios (1862-70).—Gaceta de teatros (1848).—Ga
ceta de teatros (1853-34).—Gaceta economista (1860-68).— 
<A:Ma homeopática (1847-48).—Gaceta homeopática de 
Madrid (1845-46).—La Gaceta industrial (1865-77).—Ga
ceta literaria (1862-68).— Gaceta literaria y musical de E s
paña (1843).—La Gaceta m arítim a (1863-64).—La Gaceta 
médica 1845 33).—Gaceta módica de Madrid (1834-35).— 
Gaceta médico- forense (1863 - 04). — Gaceta m ercan
til (1849-50).—Gaceta m ilitar (1851-52).—Gaceta m ili
ta r  (1838-61).—Gaceta minera (1857).-—Gaceta musical de 
Madrid (1854-56).—Gaceta musical de Madrid (1865-66).— 
Gaceta m usical y literaria de 3a Academia Real Españo
la (1844).—Gaceta popular (4866).—Gaceta popular (1873).

De esperar es que el Sr. Hartzenbusch, hijo, no aban
done una índole de trabajos tan brillantemente iniciados.

El Derecho al alcance de todos, Jurisprudencia popular, por 
D. Francisco Lastres, Abogado.—Madrid, 1877.

varias veces ose lie referido con aplauso en mis rev is
tes á la publicación atrevidam ente iniciada por el joven 
é inteligente jurisconsulto Sr, Lastres, haciendo resaltar la

utilidad práctica de su obra y la incesante aplicación qu 
está llamada á tener en el seno de las familias. Elogiar 
pues, diciio trabajo equivaldría á repetir conceptos y apre 
daciones: creo preferible, por lo tanto, dar cuenta ligera
mente de los asuntos á que se refieren los dos volúmene 
últim am ente publicados, así como de los principales capí
tulos que encierran.

La compra-venta y la perm uta es el asunto de uno di 
los tomos, y en ¿i expone el Sr. Lastres la idea de diehoí 
contratos, requisitos esenciales de Ja com pra-velia, ei con 
sentimiento, personas que pueden comprar y vender, y co
sas susceptibles de ser vendidas y compradas, ei precio 
diferentes formas del contrato, efectos jurídicos de la com 
pra-venta, tanteo y retractos , com pra-venta mercantil 
idea de la perm uta y venta forzosa.

El otro volumen tra ta  del préstamo, establece genera 
lidades sobre dicha operación, examina el préstamo mutuo, 
préstamo á interés, préstamo comodato, préstamos mer
cantiles, juicio verbal, procedimientos ejecutivos, y con
cursos y quiebras; acompañando ei tratado con algunos 
formularios y casos prácticos que son de gran utilidad para 
cuantos tengan que intervenir en esta índole do contratos,

Siete son ya los volúmenes publicados por ol fer. Las
tres, y su incansable laboriosidad dispone la impresión de 
otros varios que completarán dignamente el curioso reper
torio jurídico del discreto Profesor del Ateneo de Madrid, 
y a u to r , entre otras, de una excelente obra sobre sistemas 
penitenciarios.

El Intermezzo, poema de Enrique íleine. Traducción en
verso de D. Angel Rodríguez Chaves.—Madrid, 1877.

Una nueva obra del joven poeta D. Ángel Rodríguez 
Chaves merece siempre la atención de la crítica, que si 
en ocasiones necesita mostrarse severa contra descuidos 
de forma que perjudican notablemente á sus producciones, 
no puede prescindir detener en cuenta la incansable labo
riosidad del escritor y su precioso libro original, al que uió 
el título de Cuentos de dos siglos luí, que no ha sido todo 
lo bien apreciado que por su mérito exigía. May aficionado 
el Sr. Chaves á las literaturas extranjeras, nos ha hecho 
conocer últim am ente varios poemas de Mus,set y Lord By- 
ron, á los que ha seguido el poema de ironía y desencanto 
iíe Enrique Heme El Intermezzo, y una de las obras en que 
más resalta el peculiar estilo del poeta aloman, tan ru d a 
mente combatido como apasionadamente exaltado por ene
migos y partidarios suyos. No es ciertam ente .Enrique 
Reine de los poetas más fáciles do traducir: su aparente 
frivolidad, ei sarcasmo de su frase, la dureza alternando 
3on la dulzura, su falta de fé, que dando tono á su carácter 
m extiende á su poesía, son otras tantas circunstancias 
son que tiene que luchar y que necesita vencer el tra 
ductor.

El Sr. Chaves, que así lo comprende, y que opina m uy 
acertadamente que el mejor medio de conservar las belle
zas de una poesía es apropiarse su espíritu en el conjunto 
y en los detalles, sin obligarse á trasladar todas las pala- 
eras del poeta, concepto por concepto y estrofa, por estrofa, 
na realizado una imitación más que una traducción ver- 
ladera de El Intermezzo, formado de canciones pequeñas, 
lisiadas é independientes en tre s! , sin más lazo do unión 
[uc el que les presta su carácter amoroso y ei referirse tu
las á uno de esos dramas del ^srazon, que no por genera- 
izados y vulgares dejan de ofrecer ancho campo á la ins- 
ñracion del poeta.

Las traducciones ó imitaciones del Sr. Chaves, ni son 
,odas iguales, ni todas felices. Arrastrado por la mayor ó 
nenor sim patía á determinados asuntos; comprometido 
m ocasiones por dificultades m étricas, ó tal vez haciendo 
pue su obra pierda por la precipitación parte de su en
canto, la versión de la obra del poeta aleman resulta algo 
lesigual, y no responde en ocasiones á lo que liay derecho 
i exigir dei Sr. Chaves. Pero refiriéndose esta opinión al 
ion junto, no creo necesario añadir que hay fragmentos 
felicísimos, y en los que se conserva notablemente el espí- 
dtu de la poesía original. En la dificultad de citar las pue
das en que más se observa este acierto, me lim itaré á re- 
uroducir el epílogo del libro, que es como sigue:

Una tum ba buscando á mis canciones 
corrí la tierra , presuroso, errante, 
y en toda su extensión hallar no pude 
un sepulcro capaz á tal cadáver.
Sólo al volver, los fatigados ojos 
fijando entre las ondas espumantes , 
dije: Que tum ba á mis canciones presten 
en su vasta extensión los anchos mares.
Mas j ay 1 me preguntáis tal vez curiosos,
¿por qué pretendo con alan tan grande 
sepultura tan ancha y tan profunda 
para cadáver que tan poco vaje?
Pues bien, yo os lo diré; mas sed discretos; 
no le digáis ese secreto á nadie: 
es sólo porque quiero en este di a , 
enterrar con mis versos mis pesares.

De todas m aneras, la traducción de El Interm ezzo , rea
lizada por la Biblioteca Ilispano-extranjera, paréceme 
digna de elogio, por lo que contribuirá á que se propague 
3ntre nosotros el conocimiento del poeta aleman, que fes
tivamente se calificaba de el prim er hombre dnl siglo, por 
caber nacido el dia 1 a de Enero del año 1800. ,

Las carreras científicas, literarias y artísticas de España. 
Plan de estudios vigente, y porvenir que ofrecen, por 
D. Marcelino Oca.—M adrid, 1876-1877.

No es el libro del Sr. Oca el primero que sobro el m is
mo asunto se ha publicado en nuestra patria; pero si se 
tratara de averiguar el fundamento de su éx ito ,—éxito 
que ha hecho necesarias varias reimpresiones en pocos 
meses,—desde luego lo encontraríamos en el interés ge
neral que la m ateria despierta y en el buen método segui- 
:1o por el autor. En la discreta y elegante introducción que 
mecede al libro so enaltece la instrucción pública y su

’ libre desarrollo, así como que la enseñanza no sea un p ri
vilegio; y po r el contrario, extienda sus dominios á todas 
partes, y ia puedan adquirir sin obstáculo las diferentes 
clases de Ja sociedad.

El Sr. Oca se ocupa en su libro Las carreras de todas 
las que existen hoy en España con bastante extensión, se
parando convenientem ente las que dependen de los M inis
terios de Estado, Fom ento, Gracia y Justicia, Gobernación, 
Hacienda, Guerra y M arina, y tra ta  do cada una de ellas 
en particular, con todas sus bases, sus programas, tanto de 
las asignaturas y exámenes de ingreso, como de carrera; 
los sueldos que disfrutan los que á las mismas se consagran, 
y las categorías á que pueden aspirar.

El libro dei Sr. Oca es de m ucha utilidad á los padres de 
familia para dar acertada dirección á la instrucción de sus 
hijos.

Prontuario alfalético-geográfico-estadístico y adm inistra
tivo de los Ayuntamientos de España , por D. Arístipo 
Guillem, Jefe de Negociado en ei Ministerio de la Go
bernación.— Madrid, 1877.
Tan ú til y conveniente nos parece la pubücacio.n del 

Prontuario  del Sr. Guillem, que no ha podido ex trañarnos 
el éxito alcanzado por el mismo. En él se encuentran c o n -  
densadqs cuantos datos interesantes sobra los A yuniam uco
tos de España arrojan el Nomenclátor general y el Cemso 
oficial de la población de 1860, ampliados con las noticia#  
del empadronamiento de Julio de 1875, y completados hasta 
el día. La últim a división judicial y sus posteriores modi
ficaciones han servido de base para consignar las cabezas 
de partido, y la ley vigente sobre elecciones de Diputados 
á Cortes para la fijación de los distritos electorales. Rela
cionados discretamente dichos datos, hacen la consulta del 
libro Utilísima á los centros oficiales, á las corporaciones 
provinciales y municipales, Audiencias, Juzgados y em
presas particulares. El orden seguido por el Sr. Guillen e.s 
tan  conveniente, que en ocho columnas que llenan cada 
una de las páginas de su Prontuario aparecen alfabética
mente el nombre del Ayuntamiento, provincia á que cor
responde, partido judicial, distrito electoral, número de ve
cinos en 1860, número de habitantes en el mismo, y núm ero 
de vecinos y número de habitantes respectivamente según 
los últimos censos. Al final se comprende un resumen por 
provincias de los partidos judiciales, A yuntam ientos, veci
nos y habitantes; otro do los Juzgados de prim era instan
cia y Registradores de la propiedad; otro de las C apitanías 
generales, Gobiernos m ilitares de provincia, plazas y pun
tos fuertes de España, y una clasificación política y adm i
n istra tiva  de España.

El Sr. Guillem ha visto recompensado su trabajo Aon 
la aprobación dei mismo en Real órderi de 20 de Enero d e i 
corriente año, y la recomendación hecha á las corporacio
nes oficiales para su adquisición y consulta.

ANUNCIOS|GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1 877.—Se halla de venia en la imprenta Nacio
nal , calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á les 
Precios siguientes:

PESETA S.

Primera clase.............. ...........  36
Tercera,id....................... 'ISbSO

SANTOS DEL DIA.

Santos Marcelo, Lupercio, Victorio, Claudio 
y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de San Juan de Di©s.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media. — Turno par.— 
Linda de Chamounix.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Turno 3.* 
impar.—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Turno %* paz.—Jugar con fuego.

TEATRO DE LA COMEDIA—A las ocho y media.—Tur
no SJ—Las cuatro esquinas.—La careta verde.—Echar la llave.— 
Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
oeho y media.—A beneficio de los empleados de Contaduría.— 
Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Don 
Juan Tenorio.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media. — Ha
ciendo la oposición.— Receta contra la bilis.—Los pavos reales.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho.—El suicidio de Ale-  
j&.—Los pájaros del amor—Boda ó muerte.—La soirée de Ca
chupín.

TEATRO DEL RECREO—A las ocho.—Don Juan Tenorio.
TEATRO MARTIN.—A las ocho.—La noche del motin.— 

Los abrazos— Tenorio y Mejía.—El hijo deD. Damian.—Baile.
SALONES DE CAPELLANES.—Café-teatro cantante.— 

A las ocho.—El sutil tramposo.—Baile.—Bandurrias.—Doble 
trapecio.—La hija de su yerno.— Bandurrias.—Baile.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y Filadelña.)— 
Montera, 44, entresuelo, de diez de la mañana á once de la 
noche.--Se cambian las vistas los dias 10, 20 y 30 de cada mes.


